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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando á D. Francisco Soler para una Ca- 

nongía en la Catedral de Cuenca.
Subsecretaría.—Resoluciones adoptadas respecto al perso

nal de la carrera judicial y Ministerio fiscal en el mes de
Marzo último..

Dirección general de los Registros civil y de la'propiedad y del 
Notariado*—Orden resolutoria de ún expediente guber
nativo.

Missl^terio de la «Guerra:
Reales órdenes relativas á devolución de cantidades depo

sitadas para redimir el servicio militar.
Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 

de Cuba.
Ministerio'de Hacienda:

Real orden disponiendo no se interrumpa la acción inspec
tora respecto á los documentos que se expresan.

Dirección general de la Deudapública .—Llamamiento de pago 
de los valores que se indican.

Anuncio de extravío de una inscripción intransferible.
Resultado de la subasta de adquisición de Deuda perpetua 

al 4 por 100 verificada en el día de ayer.
Banco de España.—Situación en 21 del actual.
Escalafón del personal de Intervención.

Ministerio d® la Gobernación:
Reales órdenes relativas á la suspensión de Alcaldes y Con

cejales de io.á Ayuntamientos que se expresan.
Circular recomendando á los Gobernadores interesen de 

las Corporaciones la suscripción á la Colección legislativa.
Dirección general de Administración.—Circular dictando re

glas para armonizar la contabilidad de la Beneficencia 
particular con lo dispuesto por la ley de 28 de Noviembre 
último.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Edicto rectificando un anuncio del Ayuntamiento de Gijón 
relativo á subasta de construcción de un cuartel.

Ministerio d® IPomento:
Re$l orden relativa á oposiciones á plazas de empleados en 

las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia.
Otra disponiendo se anuncien las vacantes de varias cá

tedras.
Dirección general de Instrucción pública—Kmmoáo de va

cantes de cátedras.
Escuela Superior de Comercio.—Convocando para los exáme

nes de Junio próximo á los alumnos de enseñanza libre.
Universidad Central.—Lista de aspirantes á Escuelas pú

blicas de primera enseñanza.
Dirección general de Obras públicas.—Subastas de carre

teras.
Aprobando el presupuesto reformado de las obras de repa

ración de un puente sobre el Guadalete.
Mfsiisterlo de Instrucción pública y Helias irtes :

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Su
basta de 3.500 resmas de papel para la impresión de cé
dulas y demás modelación para el próximo censo.

Administración provincial :
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Subasta 

para contratar la impresión del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales.

Delegación de Hacienda de la provincia de Llam a
miento para el pago de cargas de justicia/.

Delegación de Hacienda dé la provincia de Málaga.—Citando 
a los responsables en un expediente de alcance.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subastas del 
casco de las escampavías t e  N nm t Intrépida y VesM,

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Citando para sesión 

el 23 del actual.
Administración de justicia:

Audiencias p ro v in c ia lesEdicto de la Audiencia de Segovia.
Juzgados militares.—Edictos de los Juzgados de Algeciras, 

Barcelona, Cádiz, Carraca, Coruña y Felanitx.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Alcoy, Burgos, Córdoba, Haro, Iznalloz, Lérida, Lorcá, 
Lugo, Madrid-Palacio, Ribadavia, Santander, Talavera 
de la Reina, Valencia de Alcántara, Valencia de Don 
Juan, Valladolid-Plaza y Zaragoza San Pablo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Cuenca, por promoción de 
D. Juan Pablo Nielfa, al Presbítero D. Fernando Soler 
y Fraile, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 10 del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil no
vecientos, 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Lulg IMaria de la Torre.

Méritos y servicios de D. Fernando Soler y Fraile.

En los Seminarios Conciliares de Tarazona y Zaragoza 
cursó y probó cuatro años de Latinidad y Humanidades, tres 
de Filosofía y siete de Sagrada Teología.

En 19 de Enero de 1866 fué nombrado Salmista de la Igle
sia Metropolitana de Zaragoza.

Ea 13 de Marzo de 1868 fué nombrado de Real orden Be
neficiado Sochantre de la Catedral de Huesca, cargo de que 
se posesionó el 2 de Mayo del mismo año, habiendo recibido á 
título del mismo Beneficio la Sagrada Orden del Presbite
rado.

En 9 de Diciembre de 1871 fué nombrado Beneficiado So
chantre de la Santa Iglesia Primada de Toledo, cargo del que 
se posesionó en 21 de Enero siguiente y desempeñó hasta 4 
de Septiembre de 1876, en que renunció.

Ha sido Capellán Vicario de las Religiosas Bernardas de 
Zaragoza, y es en la actualidad Capellán de Altar de la Real 
Capi)la, de cuyo cargo se posesionó en 13 de Abril de 1878, 
siendo además Predicador de S. M. y Capellán de Honor ho
norario.

Es autor de una obra titulada Nuevo método completo teóri- 
co-práctico de canto limo y mixto, que ha sido declarada de 
texto en la mayor parte de los Seminarios Conciliares.

Es Capellán del Real Monasterio de Señoras Descalzas 
Reales de esta Corte, y tiene la Placa de la Cruz Roja, en pre
mio de servicios prestados á la Nación.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
José Fernández López, vecino de San Esteban do 
Aulló (Lugo), en solicitud de que se le devuelvan Vas 
1.500 pesetas con que se redimió del servicio activo;

El Rey (Q. D. G.], y en su nombre la  Reina Be-

gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
del interesado, por haber hecho uso de los beneficios de 
la redención. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Galicia. ,,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Valentín Bello Castrillón, recluta del reem
plaza de 1897 por el cupo de San Miguel, que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, accediendo á la instancia de D. Cipriano 
Bello López, vecino de Granadilla, ha tenido á bien 
disponer se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas 
con que redimió dicho recluta el servicio militar activo 
en dicho reemplazo, según carta de pago expedida por 
la Delegación de Hacienda de Canarias, con el núme
ro 33, en 30 de Octubre del indicado año 1897.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1900.

AZCARRAGA
Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa Compañía en que 
manifiesta qne para que la disposición transitoria de la 
vigente ley del Timbre, relativa á la suspensión de la 
acción inspectora durante el período de tres meses, no 
haga imposible el que la defraudación sea perseguida 
y castigada, será presciso distinguir y considerar en 
situación distinta aquellos documentos cuyo efecto es 
transitorio ó de momento, é> que no dejan huella ni 
medio para poder justificar después su existencia, de 
aquellos otros de efecto más permanente que constan 
en archivos, escritorios y oficinas, suplicando se deter
mine el alcance y extensión de tal precepto en uno y 
otro caso:

Considerando que el propósito de la disposición in
dicada no puedf; ser otro que facilitar á los contribuí 
yentes el conoc imiento de la ley para su más exacta 
cumplimiento., en tanto no se perjudiquen los intereses 
del Tesoro» y 9 por consiguiente, que si bien durante 
dicho peií'Gfd.o no deberán instruirse expedientes de de
fraudación, no por esto ha de dejarse de ejercer la ac« 
eión inspectora, principalmente sobre aquellos docu
mentos fmyos efectos son transitorios ó de momento, ¿  
fin de Vbtener sin interrupción ni demora el pago del 
impuesto:

Considerando que en el 'sentido expuesto se dictó 
Real orden con fecha 10 de Septiembre de 1892, á con«* 
secíuencia de haberse concedido asimismo por la ley de

de Junio anterior un plazo para que los contribu
yentes pudieran legalizar su documentación, &in incu
rrir en multas, ni ser responsables de intereses de de
mora; y

Considerando que esta fué también la interpreta
ción que se dió á igu,al precepto de la ley de 30 de 
Agosto de 1896;
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S. M. e l  R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención del Estado cerca de esa Compañía, 
se lia servido disponer que la acción inspectora no se 
interrumpa, ejerciéndose principalmente sobre »que 
líos documentos cuyo efecto es transitoria, como los 
billetes de espectáculos públicos, anuncio- y otros, y 
exigiéndose e l pago del impuesto al particular, Socie
dad ó Corporación que se baile en descubierto, con lo 
demás que en su caso proceda.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muebos años. Madrid 17 de Abril de 1900.

R. YILLAYERDE

Sr. Presidente del Consejo de administración de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde de Yilaseca, decretada por 
ese Gobierno'' en 30 de Noviembre último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de .Febrero próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real urden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 4 del actual, reci
bida el 7, fué remitido á esta Sección el expediente so
bre suspensión del Alcalde de Yilaseca, decretada por 
el Gobernador de Tarragona.

Habiendo dado cuenta diebo Alcalde al Gobernador 
de la provincia de que se vió en el caso de abrir vio
lentamente las dos puertas del local en que se hallaba 
la Escuela del barrio de Salón, á fin de dar posesión á 
la nueva Maestra, por negarse el viudo de la anterior 
á entregar las llaves, el Gobernador ordenó al Alcalde 
que facilitase otra casa con las condiciones necesarias 
para el servicio de la referida Escuela; la Junta de Ins
trucción pública adoptó igual acuerdo, por virtud de 
una comunicación que le había dirigido el Ayunta
miento de Reus, como propietario del local escuela, 
retirando su beneplácito para la ocupación del edi
ficio con este destino; el Alcalde manifestó haber ins
talado la Escuela en el mismo local mencionado; en 
7 de Noviembre conminó el Gobernador al referido 
Alcalde con la multa de 250 pesetas si dentro del pla
zo de cinco días no había cumplido la orden, sin que 
el Alcalde diese cuenta de esta comunicación y de las 
anteriormente recibidas, á la Corporación municipal; 
en 21 de Noviembre, el Gobernador impuso al Alcalde 
la  multa con que le había conminado, concediéndole 
el plazo de tres días para hacerla efectiva; y transcu
rridos sin resultado este plazo, el Gobernador impuso 
al Alcalde la suspensión del cargo, conforme á los a r 
tículos 179, 180, 182, 183, 189, 199 y concordantes de 
la ley Municipal, por entender que el suspenso había 
incurrido en desobediencia grave, omisión punible en 
un servicio administrativo de importancia y abuso m a
nifiesto de autoridad.

Dispuesto á instancia de esta Sección que se diese 
audiencia al Alcalde suspenso, consta en el expediente 
que aquél no se personó, ni produjo escrito alguno de 
descargo:

Yistos estos antecedentes y los artículos de la ley 
Municipal arriba citados; y

Considerando que, á tenor del art. 189 de la ley, los 
Gobernadores civiles de las provincias podrán suspen
der á los Alcaldes por causa grave; y en el caso pre
sente existe causa de esta clase, toda vez que el Alcal
de de Vilaseca, además de haber procedido abusiva
mente á abrir de un modo violento las puertas del lo
cal de la Escuela, no cumplió la orden que se le dió de 
disponer otro local adecuado al mismo destino, incu
rrió en omisión punible en el propio asunto, insistió en 
su conducta, no obstante la amonestación y corrección 
de su superior jerárquico, sin que haya estimado deber 
exponer razón alguna en descargo de tales faltas, 
acerca de las cuales ha de pasarse el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios, por si estimase que los he
chos mencionados son constitutivos de delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión motivo del expediente, debiendo pasarse el mismo 
expediente al Juzgado respectivo para los efectos ex
presados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo & Y. S. para su conocimiento

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1900.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Fernando Estremera en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de P i
nos del Rey y de otros ocho señores en el de Conceja
les, decretada por Y. S. en 15 de Marzo último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 6 de los corrientes,
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Fernando Estremera en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal y de otros ocho Conceja
les del Ayuntamiento de Pinos del Rey, que ha sido 
decretada en 15 de Marzo último por el Gobernador 
civil de Granada.

Resulta de los antecedentes: que mandada girar 
por el Gobernador expresado una visita de inspección 
á  la administración municipal del pueblo citado, de 
la misma, entre otros particulares, aparece: que no se 
acuerda la distribución mensual de fondos por dozavas 
partes; que no se llevan ios libros oficiales de ingresos 
y gastos; que debiendo existir en el arca de caudales 
963*81 pesetas, no resultó del arqueo practicado por la 
Delegación cantidad ninguna; que abierta información 
por la Delegación para averiguar la inversión de pe
setas 3.009‘79, que se consignan como gastadas en 
obras municipales, 15 vecinos declaran que dichos 
gastos son simulados, tanto más cuanto las obras se 
llevan á cabo por prestación vecinal, no invirtiéndose 
materiales de ninguna especie, cuyas afirmaciones es
tán confirmadas por certificados obrantes en el expe
diente, donde se declara que no aparecen en el Archi
vo, ni acompañados á Los libramientos, los recibos que 
justifiquen los jornales y caballerías invertidos, y sin 
jue conste tampoco de las cuentas haberse invertido 
material; que se acordó arbitrariamente agotar el ca
pítulo de imprevistos en el actual ejercicio para pago 
de trabajos de Secretaría, habiendo en el presupuesto 
cantidad consignada para dichos servicios.

Dada audiencia á los Concejales interesados, a lega
ron en su defensa cuanto estimaron pertinente, sin que 
sus manifestaciones desvirtuaran la gravedad de los 
cargos formulados.

Posteriormente acudieron al Gobernador de G rana
da, con escrito, el Alcalde y cinco de los Concejales 
mencionados, ampliando sus descargos, y acompañan
do varias certificaciones y una declaración suscrita por 
varios vecinos, en la que, bajo juramento, manifiestan 
que desde los años 1896-97 al 31 de Diciembre del 1899 
han venido en distintas ocasiones prestando sus jo rna
les en obras públicas de caminos vecinales, calles y ca
ñerías, recibiendo ese estipendio de manos del Deposi
tario de fondos municipales, por orden del Alcalde, en 
unos casos, y en ©tros, cuando se agotaba la consigna
ción de los presupuestos, daban el jornal por prestación 
personal, como dispone la ley y consta del padrón for
mado al efecto, el cual varias veces examinaron en la 
Secretaría del Ayuntamiento, observando que su tum o 
estaba bien distribuido.

En una de las certificaciones, por la Secretaría del 
Ayuntamiento se expresa que el resto de existencia, 
según la cuenta que detalla, es de 42‘06 pesetas, que 
dice obran en poder del Depositario municipal para 
responder á las resultas del finiquito que acuerde la 
Superioridad en la cuenta de 1896 97, de que proce
den, y, por consiguiente, no resulta existencia n ingu
na en Caja, como supone la Delegación.

El Gobernador de Granada, en vista del expediente, 
y por providencia de fecha 15 de Marzo pasado, acordó 
suspender en el doble cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento expresado a D. Fernando Estremera, y 
en el de Concejales á los ocho, cuyos nombres cita, 
nombrando para sustituirles otros tantos Concejales in 
terinos.

La Subsecrétaría de ese Ministerio entendió que a n 
tes de resolver en definitiva, y de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 191 de la ley Municipal, procedía re
mitir el expediente á informe de esta Sección:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que del mismo apare

cen son de verdadera gravedad, y algunos pudieran 
revestir, á juicio de la Sección, caracteres de delito.

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta y pasar los, antecedentes á los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. O. a y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el p ^ v ^ r t o  
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expeáisr te Oíos 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril áe 1900.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de Granada.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la Real orden del Ministerio de Gracia Jus
ticia interesando la suscripción á la Colección legisla- 
Uva, como de reconocida utilidad para el más perfecto- 
conocimiento y aplicación de las leyes:

Resultando que, para la estricta observancia de Iq 
preceptuado en los artículos 7.°, 8.°, 10, 12 y Jm e m  Real 
decreto fecha 3 de Marzo de 1897, referente k  >; publi
cación oficial de la Colección legislativa de E g m T i a ,  se 
dirigió por la Subsecretaría de dicho MinHerh) Seal 
orden circular, fecha 17 de Noviembre de 18971 todas 
las dependencias y Corporaciones, á fin de propalar y  
difundir aquellas partes de la expresada Coleej  más 
aplicables y convenientes á las necesidades y in  cT,as é 
administrativas, y de consulta en las oficinal, íxn : ora
ciones, Bibliotecas ó entidades oficiales que 
de este Ministerio:

Resultando que la suscripción voluntaria produ
c id o  h a s t a  hoy muy escaso resultado, no ohArnmm las 
excitaciones de referencia, desatendiéndose, completa
mente el envío al Ministerio de Gracia y Ju meó le las 
publicaciones oficiales impresas que determina d a r
tículo 8.° del citado Real decreto, con cuyn O .DLí I & i o 11 se 
imposibilita el fin jurídico nacional que ha d ■ < v  e te
rizar obra de tanta importancia:

Resultando que, no obstante lo prevenido en el a r
tículo 12 de la citada soberana disposición, fundado en 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 115 de -a vi
gente ley Provincial, sólo diez y  ocho Diputaciones han 
respondido á las constantes excitaciones que se les han 
dirigido, siendo éstas las de Almería, Avila, Badajoz, 
Baleares, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva» 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Madrid, Málaga, Nava
rra, Orense, Pontevedra, Salamanca, Soria, Tarrago
na, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zamora:

Considerando que no debe desconocerse ia conve
niencia y hasta la necesidad imperiosa de que en los 
Centros y Corporaciones oficiales se adquiera y conser
ve la Colección legislativa en la forma útilísima que 
hoy se publica, con todas sus secciones especiales, muy 
precisas para el mejor conocimiento y estudio de las 
leyes que es obligatorio aplicar, respetando el debido 
estado de derecho de observancia para tram itar y re
solver cuantos expedientes afectan á la administración 
general del país, constituyendo este exacto conoci
miento de la doctrina legal aplicable segura garantía 
para fallar con acierto y estricta sujeción á equidad y 
justicia:

Considerando que declarada la Colección legislati
va, m ica , auténtica y oficial por Seal decreto de 6 de 
Junio de 1856, fué adquirida por las Corporaciones pro
vinciales y municipales que no deben abandonar hoy 
tan  importante recopilación de disposiciones legales, 
fuente de la legislación general obligatoria para la 
marcha, orden y reglamentación de los servicios pú
blicos, resultando, por tanto, de precisa y absoluta ne
cesidad la adquisición recomendada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, siendo además éste el único caso 
en que debe admitirse y sancionarse que en los presu
puestos locales se consignen las debidas sumas para 
atender á servicio de tan reconocida utilidad:

Considerando que es muy de estimar la manifesta
ción del expresado Ministerio para que se comprenda 
entre los suscriptores á la Colección de referencia á to
dos aquellos Ayuntamientos que por la cuantía de sus 
presupuestos, y con arreglo al art. 156 de la ley Mu
nicipal vigente, deben tener Contador de fondos, pues
to que la importancia de estas Corporaciones impone 
que todas las operaciones y actos administrativos que 
realicen estén sujetos á la más estricta legalidad y per
fecto conocimiento de las disposiciones vigentes, g a 
rantizando de este modo los derechos de los vecinos, 
la justicia de las resoluciones y el acierto en la buena 
y provechosa gestión de los intereses generales de la 
administración de los pueblos:

Considerando que el cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7.° del ya citado Real decreto de 3 de Marzo 
de 1897 impone el deber imperioso de que por los Cen
tros, tanto de la Administración central como de la 
provincial y  municipal, se remitan al Ministerio de
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Grac sticia las disposiciones de carácter general,
regí? ’n proyectos y cuanta documentación se
estin t lidad legislativa y de conocimiento públi
co en . ¿feria de observancia obligatoria, con cuya 
omis - v 'no ocurre en la actualidad, se imposibilita
el fi o nacional que ha de caracterizar la Colec
ción ‘lita de España, impidiéndose también la
compi * * m en los textos que la misma ha de inser
tar * * r duta exactitud, dificultándose seguir un
orde .lógico riguroso que tan preciso resulta
para r y más fácil consulta de la compleja le
gisla mñola:

C mdo que las Diputaciones provinciales es
tén i * as por el apartado 4.°, del art. 115 de la vi-
gent rovlncial, á consignar en su presupuesto
los c precisos para la suscripción obligatoria de
la C( ' legislativa en todas sus distintas partes, y
que i apuestos no deben aprobarse por la Supe- 
riori < ' 1 cumplimiento de este precepto, siendo
por t -cusable este mandato imperioso al que no
pusó .j las Corporaciones de referencia, sin in-
c u rr  mfiesta responsabilidad por infracción de
la le. ica:

C ndo que las dos series que hoy se publican
son pable utilidad, como también las cuatro
part i estas seríes se dividen por constituir la
reco necesaria del derecho en sus distintas ra-
mifi de disposiciones dictadas por la Adminis-
trac ~al, competencia y jurisprudencia admi *

nisti t w  aprudencia civil y criminal íntimamen
te !i, i odas de preciso estudio y conocimiento
muy ~ i o en las Corporaciones que deben sacrifi
car 1 is conducentes á tan beneficiosa adquisi
ción man tía, cuyas cantidades pueden eco-
nom < personal ó en otros servicios donde se
sueh *' pródigo, sin tan manifiesta utilidad.

E * las poderosas razones expuestas, y acce-
diem1 , • . listamente interesado por el Ministerio de
Grao . ti cía; '' •■■■_

S " ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
Reg Reino, ha tenido á bien disponer lo si-
guie

Prímerc, Que se recomiende por V. S. y se hagan 
cuan * : rzos se estimen necesarios para interesar
de h  . aciones la suscripción de la Colección le
gisla' -  : -dando autorizados los Ayuntamientos
para o v ; n sus presupuestos los créditos proceden
tes a * l ’m portante servicio, que ha de contribuir
poderosninristü al conocimiento y práctica del derecho 
y  a c im ie n to  y respeto de la ley.

Segando. Que obligue Y. S. á la Diputación de esa 
provo , : l o  lo hubiere hecho, á  la suscripción com
pleta < c  »resada Colección, como previene el ya
títa^ • - 5 de la vigente ley Provincial, cuya ad
q u i r í  : . ’- rá empezar desde 1.° de Enero de 1898.

Te - - Que por todos los Centros directivos y Cor-
p o r a ' ~  * aciales dependientes de este Ministerio se 
rexnría , rí Subsecretaría de Gracia y Justicia ios im
preso* s de las disposiciones que se dicten ó
acné vi a y no se hallen insertos en la Gaceta, siem
pre t p " ríVatm al interés general, ya se impriman 
suelt.tcóqu. figuren comprendidas en publicaciones 
oficialas per;ódicas, cualquiera que sea la denomina
ción de estas publicaciones. ■

Real orden lo digo á  Y. S. para su conocimiento 
y p u n to ií cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1900.

EDUARDO DATO

Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE F0MENT0

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Conviniendo para el mejor servicio de la 
enseñanza dar la publicidad posible á todos los actos 
de las oposiciones y unificar el procedimiento con lo 
establecido en el Real decreto de 27 de Julio de 1894 
para las oposiciones á cátedras numerarias de Univer
sidades é Institutos;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguien
tes reglas como ampliación á la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885, que dispone la forma de llevarse á 
cabo las oposiciones á las piazas de empleados faculta
tivos en las Facultades de Ciencias, Medicina y Farm a
cia, oposiciones determinadas por la Real orden de 30 
de Mayo del propio año, en consonancia con lo p re
ceptuado en el art. 242 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857.

1.a Los Rectores publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
el Tribunal que nombren y la lista de los aspirantes 
que reúnan las condidiones y hayan cumplido los re 
quisitos de la convocatoria. Para dar principio á los 
ejercicios será indispensable la concurrencia de cinco 
Jueces. Comenzados los ejercicios no se podrán nom 
brar nuevos Jueces, y el que hubiere dejado de p re
senciar alguno de aquéllos, cesará ipsó fa d o  en sns 
funciones. La propuesta para cubrir la vacante no po
drá ser formulada por menos de tres Jueces.

2.a Los opositores podrán recusar en el término 
preciso de diez días, contados desde la publicación en 
la G a c e t a ,  del Tribunal, y en instancia dirigida al Di
rector general de Instrucción pública, á los Jueces que 
consideren incompatibles. Estas recusaciones serán re 
sueltas por la expresada Dirección en el término de 
diez días, si estuviesen fundadas en causas reconocidas 
por el derecho común, claramente comprobadas; en el 
caso contrario, no se les dará curso.

3.a Transcurrido el plazo de las recusaciones, re 
sueltas éstas en su caso, y llegados los expedientes de 
los opositores á poder del Presidente del Tribunal, éste 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando quince días 
de término, el día y hora en que deben presentarse los 
opositores para comienzo á los ejercicios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde ¿ Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

*

limo. Sr.: Yacante la cátedra de Patología general 
y especial y Clínica médica, Farmacología y Arte de 
recetar, Terapéutica y Medicina legal de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid, por fallecimiento de D. Anto
nio Codesque, que la desempeñaba;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie á oposición, conforme á lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1893.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Yacante la cátedra de Literatura latina 
con ejercicios de traducción, en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Granada, por pase de 
D. Antonio González Garbín, que la desempeñaba, á la 
Universidad Central, j  correspondiendo su provisión a l 
turno de concurso de antigüedad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re
gente del Reino, ha dispuesto se anuncie previamente 
á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Yacante la cátedra de Economía política 
y estadística y Hacienda pública en la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, por jubilación de 
D. José Diez de Tejada, que la desempeñaba, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso de an ti
güedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes á tras
lación, según dispone el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Yacante la cátedra de Ampliación de la 
Física, en la Sección de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, sostenida con fondos provinciales y m unicipa
les, por pase de D. Juan Antonio Izquierdo, que la des
empeñaba, á la Universidad de Granada, y correspon
diendo su provisión al turno de concurso de mérito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes á tras
lación, según lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Yacante la cátedra de Histología é His- 
toquimia normales y Anatomía patológica en la Facul
tad de de Medicina de Cádiz, correspondiente á la Uni
versidad de Sevilla, por pase á la de Zaragoza de Don 
Pedro Ramón Cajal, que la desempeñaba, y correspon
diendo su provisión al turno de concurso de antigüedad;

S. M. el R ey  (Qv D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes á tras
lación, según lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S u b s e c r e t a r i a

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Marzo de 19001
E stado nnm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

*3*
1
p

12

12
12

p CARGO QIJE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

 ̂ | Juzgado de primera instancia de Cañete. . . .

I Idem id. de Sort............... . ........ . . ..........
í rím id. de Sacedón, en comisión,. . . . . . . . . .

D. Eduardo Ibámez Domemech

Mtauel Martínez Santiso.............
Juan Morlesín y  Soto...................

Excedente de Ultramar . r í ........................

Aspirante á la Judicatura con el núm. 150.. 
Juez de primera instancia de término, cesan te.

» ' Art. 14 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1899.

Art. 40 de la ley adicional. 
Idem id. id.
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JU B ILA C IO N E S , FALLECIM IENTO S Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA  BAJA

9 Magistrado de la. Audiencia provincial d<* * la Coruña.. ..........
Fiscal de la. de Murcia............................................... .

D. Protasio García Bernardo................................ . Fallecimiento.
Idem.

Jubilado por imposibilidad física.—Art. 238 de la ley orgánica. 
Idem id. id.—Idem id.
Idem id. id.—Idem id.

31
29 :

Joaquín Amo y Bañón....................... . . . . . . . . . . .
Juez de primera instancia del distrito qle San Vicente de Se

villa, * * *s % . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Juan Gordillo y Yillalón...........................
29 Idem id. de Araceña............................................... ............ Marcelino Núñez Báez.................................. . . . . .

Idem id. de entrada, cesante............................ ................... Eusebio Díaz de la Cruz y Concha........................

ESTADO NUM. 3.

T R A S L A C I O N E S

Fe&has.; GARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

26 ; 

26

Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña.. 

Presidente de la Audiencia de Teruel............

i
!

Presidente de la Audiencia provincial déla Coruña. D. Bernardo Cónsul y Escudero............ .
¡

Mft0"1 Rf.radfl Hñ la TYFfiTnrtftífll ría Palma . _ ! T.nvonrm Tsmrkhn finfnwnoln

Art. 642 de la ley orgánica del Po
der judicial.

Regla 1.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Regla 2.a, id. id.26 Magistrado de la de Guadalajara, , . . . , , . , . . .  „ ., , Idem de la de Santander...................................... •Tose María Esnuñecí v Áldanecd
23 Juzgado de primera instancia de Zamora.,, . . . . . , Teniente fiscal de la de Zamora................... * * . . . Vicente Santiago Mansilla
16 Idem id, de Valls. . . . . . . .  • . , ,  • . ,  • , . , , . . , , . . . . . . Juez de primera instancia de Tarrasa * • .Tu a ti José García. Pnncí

»
Por permuta. 
Idem id.16 Idem id , de Tan as a . , . , ,  „ ,  „ ,  * ,  „ .  * .  „ . ,  „ ,  „ . , , . , , Idem id. de Valls. .............................................................................................. En r i míe Zaldfvar v Rui?

23 Idem id. de Belmonte.. . .  • . , . , Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de Sa
lamanca............................................................................................................................................. José Ferrer y Parrilla..... ............................... Accediendo á su solicitud.

Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889.

Accediendo á sus deseos.
Idem id.
Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Por incompatible.
Accediendo á su solicitud.
Idem á sus deseos-
Regla 1.a, art. 2.° del Real decreto 

de 2*4 de Septiembre de 1889.
Por incompatible.
Accediendo á sus deseos.
Acordada su traslación por Real 

decreto.
Regla 1.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Accediendo á sus deseos.
Idem id.

23 Abogado! .fiscal de la Audiencia de Salamanca.. . . Juez de primera instancia de Estella................ Anselmo García Olleros...................

23 Juzgado de primera instancia de Estalla.............. Idem id. de Guernica...................*. ..... ............................................... Fermín Garbayo y Moreno
23 ! Idem id. de Guernica............ ..............* .......................................... Idem id., electo, de Belmonte.. . . . . . .  . . . . . .  . Pedro Martínez Muñoz
27 Idem id. de Granollers.......................................... Idem id. de Tarazona....................... ..................... Ricardo Cobos v Sánchez

€> Idem id. de Cervera del Río Pisuerga . . . .............. Idem id. de Laredo................................................ Baldomero Sáez Sánchez
5 Idem id. de Laredo............ .................. ................... Idem id. de Ramales............ T?amnn Vilaríno v MnfffJnlprm
5 Idem id. de Ramales............................................. Idem id de Oervera del R.ín Uicmpro*9

x i O i I U v l L  v IJLCll IX IU  V iu C lU U u lv J U C t  « • • • • • • •

José Mosquera Montes........................
Demetrio de Motocj v García5 Idem id. de Solsona............................................... Idem id. de Purchena.. . . . . . . . . . .

5 Idem id. de Purchena............................................ Idem id. de Jarandilla. . ............ . . . Félix Jiménez de la Plata
5 Idem id. de Jarandilla.......................................... Idem Id. de Riaza........ Tomás Pérez v Pérez
5 Idem id. de R iaza................................................. Idem id. de Solsona................................ José Tj6t)69í Oardnnn.

12 Idem id. de San Feliú de Llobregat...................... Idem id. de Sort............ ..................................... Dionisio Hernández Salvia

21 Idem id. de Sort.......... ..................................... Idem id., electo deFonsa^rada Ed n ardo Mar tos de la En ente
21 Idem id, de Fonsagrada.............................. ......... Idem id., electo, de Sort................. Manuel Martínez Sant.iso

Madrid 10 de Abril de 1900.=Conforme.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Dirección general de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por e 
Notario D. Agustín Rodríguez Mellado contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Villanueva de la Serena á ins
cribir una escritura de constitución de hipoteca, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que los cónyuges D. Pedro Murillo y Fernán
dez Trejo y Doña Micaela Mera Térro otorgaron con fecha 2 
de Octubre de 1898 una escritura, en la que, después de ma
nifiesta esta última que su padre D. Julián Mera la había en
tregado por donación gratuita, «de una manera confidencial 
y  privada, sin que llegara á acreditarse en documento algu
no», 625 pesetas en efectivo, y que teniendo esta cantidad, 
agí como el importe de una finca de su propiedad que había 
vendido, el carácter de parafernal, que á una suma hacen el 
total.de 1.000 pesetas, entregaba á su marido estas 1.000 pe
setas en administración, constituyendo éste en garantía de 
su devolución hipoteca especial sobre determinada finca:

Resultando que, presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad, fué suspendida su inscripción en cuanto á 
las 625 pesetas «procedentes de la donación gratuita en efec
tivo que, según se expresa en el mismo documento, hizo á 
Micaela Mera su padre Julián Mera, por no haberse justifica
do dicho.extremo, y reputarse, mientras éste no tenga efecto, 
ganancial dicha cantidad, según el art. 1.407 del Código 
civil»: °

Resultando ue el Notario autorizante de la referida escri
tura, D. Agustín Rodríguez Mellado, interpuso recurso gu
bernativo contra la nota de suspensión del Registrador, soli
citando se declare que dicho documento se halla extendido 
.con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, y que 
¿es por ende inscribible, á cuyo efecto expuso: que es innece
saria la justificación que exige el Registrador respecto á la 
procedencia del dinero, porq ue para la constitución de hipo
teca por bienes parafernales, que es de lo que se trata en el 
presente caso, no exige la Ley Hipotecaria, artículos 180 
y 181, mas requisito que el de que dichos bienes le sean en
tregados al marido, para su ad ministraeión, bajo fe de Nota
rio, cuyo requisito se ha cumplido, puesto que el Notario au
torizante de la escritura da fe do la  entrega; que no hay pre
cepto alguno que obligue á justitcci^r la procedencia de dichos 
bienes, j  que en el caso actual resu lta acreditado que perte
necían á la mujer, en el mero hecho hacer formal y solem
ne entrega de ellos al marido para su administración como 
parafernales, y tenerlos hasta ese mom ento en su poder; que 
el temor á la posibilidad de que haya un. * simulación de pro
cedencia no es motivo bastante para neg *r eficacia al acto 
mientras no se pruebe dicha simulación, 1A cual no podría 
evitarse en absoluto aunque el mismo padre ,3c la mujer hu
biese concurrido al otorgamiento de la escri tura y hubiese 
hecho la entrega de los bienes al marido; que es aplicable 
el art. 1.407 del Código civil que invoca el Rv 'sgístrador, ni 
puede sostenerse que la Ley Hipotecaria haya sudo modifica
da en esta parte por el citado Código, dado qiíe el art. 608 de 
este Cuerpo legal prescribe que para determinar íos  títulos 

sujetos a inscripción se estará á lo dispuesto en aqutdla Ley; 
jy que si, según la opinión de algunos comentaristas y  el Pro
yecto de Ley de reforma de la Ley Hipotecaria aprobaos por 
el Llenado, debe admitirse, en contra de lo establecido en la 
ResoJucion de 6 de Abril de 1894, la hipoteca por dote conde
sada, tv^da vez que, si la,mujer no llega á acreditar en defini
tiva la existencia y entrega de los bienes que la constituyen, 
no pueda causar dicha hipoteca ningún perjuicio á tercero, ^

con mayor razón debe admitirse la hipoteca por bienes para
fernales, cuando consta, como en el presente caso, la entrega 
material de dichos bienes bajo fe de Notario:

 ̂ Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su califica
ción é informó: que carecen de base sólida los razonamien
tos expuestos por el recurrente, puesto que se fundan en dis
posiciones concernientes á bienes que legalmente deben con
siderarse parafernales, y el dicho de los interesados y el he
cho de ser entregada la referida cantidad por la mujer al ma
rido no es prueba suficiente de que debe reputarse parafer
nal, según ha declarado esta Dirección en varias Resolucio
nes, dándose el caso, verdaderamente anómalo en la referida 
escritura, de que en seguridad de una cantidad que con arre
glo á la Ley debe reputarse ganancial, hipoteque un marido á 
favor de su mujer un inmueble, también ganancial, lo cual 
implica una especie de donación de gananciales entre cónyu
ges, acto no permitido en nuestras leyes:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota de sus
pensión del Registrador por consideraciones análogas á las 
expuestas por este f ancionario, y porque la doctrina invoca
da por el mismo se halla confirmada por las Resoluciones de 
este Centro de 30 de Junio de 1888, 2 de Diciembre de 1889, 8 
de Noviembre de 1882 y 25 de Enero de 1883:

^Resultando que el Notario recurrente apeló déla resolu
ción del Juez Delegado para ante el Presidente de la Audien
cia, reproduciendo sus anteriores razonamientos, y exponien
do además: que si bien el Registrador está facultado para ca
lificar la validez de la obligación, es cuando ésta sea nula 
por su naturaleza, condiciones ó calidad de las personas 
otorgantes, no por nulidades posibles, que no constan en el 
título, ni provienen de la naturaleza del contrato, sino de he
chos distintos que pueden afectarle cuando lo declare así una 
sentencia judicial; que el art. 71 de la Ley Hipotecaria es 
una excepción, y en tal concepto no es lícito darle mayor ex
tensión que el comprendido en el tenor literal de la disposi
ción que la establece, según ha declarado este Centro en la 
Resolución de 1.° de Abril de 1884; que es inaplicable al pre
sente caso el art. 1.407 del Código civil, porque este artículo 
se refiere al caso de disolución de la sociedad conyugal, y no 
autoriza para declarar apriori ganancial lo que aun está por 
liquidar, según la doctrina establecida por el Tribunal Su
premo en Sentencia de 4 de Marzo de 1867; y que las Resolu
ciones de esta Dirección que se citan en el auto apelado fue
ron dictadas para casos que no guardan analogía con el pre
sente, porque se contraen á compras hechas por mujer casa
da sm justificar la procedencia del dinero, y aquí de lo aue 
se trata es de hipoteca constituida por el marido en garantía 

muí0r le entrega para su administración, bajo 
fe de Notario, y eso no precisa otra prueba:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
Resolución del Juez Delegado por aceptar sus propios funda
mentos, y por considerar además que la moral y el derecho 
prohiben esta clase de contratos entre marido y muier por- 
que coa mucha facilidad se perjudican los derechos familia- 
res y se burlarían otros preceptos legales encaminados á la 
distinción de los bienes del matrimonio, pues por algo se di
ferencian en derecho los bienes dótales, los parafernales los 
pnvativos de cada cónyuge y los gananciales, y que no te
niendo tal carácter de parafernales las 625 pesetas entrega
das por Doña Micaela; Mera á su marido D. Pedro Murillo no 
puede aprobarse la hipoteca constituida por éste para garan
tizar la administración de dicha cantidad, ni hay necesidad 
de resolver la cuestión propuesta por el Registrador de lo 
anómalo que resulta el que para la seguridad de una canti
dad que, con arreglo á la Ley, debe reputarse ganancia], hi

poteque un marido á favor de su mujer un inmueble tam- 
bién ganancial:

Vistos los artículos 1.261, 1.274, 1.334, 1.384 y 1.407 del 
Código civil, y 65, 168, 180 y 181 de la Ley Hipotecaria, y el 
artículo 3.° de la Instrucción para redactar instrumentos su
jetos á Registro:

Considerando que en el convenio de hipoteca celebrado 
por los cónyuges D. Pedro Murillo y Doña Micaela Mera no 
consta la certeza de la causa que motiva la obligación con
traída por el marido á favor de la muier, la cual causa con
siste en que las 625 pesetas entregadas por aquélla á éste per
tenecen á la primera con dominio exclusivo como paraferna
les, porque la simple entrega material de dicha cantidad 
(único hecho de que da fe el Notario autorizante) no prueba 
por sí solo que la mujer haya adquirido el dominio de la 
misma, y que tenga, por consiguiente, el carácter de para
fernal:

Considerando que hallándose prohibidos los contratos de 
mera liberalidad entre cónyuges durante el matrimonio por 
el art. 1.334 del Código civil, no basta, para que se reputen 
validos los celebrados á título oneroso como es el de hipote
ca, la mera afirmación hecha por uno de los cónyuges de la 
causa ó del hecho que motiva la obligación contraída á su 
favor por el otro consorte, sino que es necesario además la 
prueba de la existencia de semejante causa, con tanto más 
motivo cuanto que, con arreglo al art. 1.407 del citado Códi
go, todos los bienes que poseen los cónyuges durante la so
ciedad matrimonial se reputan gananciales mientras no se 
pruebe que pertenecen privativamente al marido ó á la mujer:

Considerando que no es cierto, como afirma el Notario re
currente, que la disposición general consignada en el citado 
articulo 1,407 deba tener aplicación solamente al tiempo de 
la disolución de ja sociedad conyugal, porque ni en ella se 
establece distinción alguna entre los bienes que existen cons
tante matrimonio y los que resulten al disolverse éste ó la 
sociedad conyugal, ni por el lugar que ocupa en el corres
pondiente capítulo del Código puede inferirse lógicamente 
que el legislador quiso reservar su aplicación al caso de di
solverse dicha sociedad, y proceder á la liquidación de los 
bienes de la misma:

Considerando que, siendo necesario para la validez del 
referido contrato de hipoteca que conste el título de adquisi
ción del dominio de la cantidad entregada por la mujer al 
marido con arreglo á la doctrina del art. 1.261 del Código 
civil, y habiendo omitido el Notario recurrente, con infrac
ción de lo dispuesto en el art. 3.° de la citada Instrucción, 
dicha circunstancia en la escritura de cuya inscripción se 
trata, es evidente que el Notario recurrente no se ha ajustado 
a las formalidades y prescripciones legales al autorizar el 
convenio sobre hipoteca celebrado entre los citados cón
yuges;

Esta Dirección general ha acordado: primero, que no há 
lugar a declarar que la escrituré autorizad» por D. Agustín 
Rodríguez Mellado en 3 de Octubre de 1898 se halla extendi
da con arreg,o á las formalidades y prescripciones legales; 
segundo, que el defecto de que adolece dicho documento es 
insubsanable, con arreglo al art. 69 de la Ley Hipotecaría, é 
impide la, inscripción del mismo; y tercero, que se confirma 
Ja providencia apelada y la nota del Registrador en cnanto 
iueren conformes eon la presente resolución.
, ko que, con devolución del expediente original, comunico 
a v. i. a los efectos consiguientes. Dios guarde á V. i, mu
chos anos. Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Director general, 
-Bienvenido Ohver.^Sr. Presidente de la Audiencia de Cá- 
ceres.
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368 22 Abril   1900 Gaceta de M adrid.-Núm . 112
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería dd la misma, establecida en la calle dé Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se entreguen los valores siguientes:

D ias 23  a l 28 .
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua Interior ai 4 por 100, con arreglo á la ley y Eeal decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presentadas al canje con carpetas números 1 al 12.850.Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 al 2.693.

D ía 2 4 .
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos' de Agosto y Marzo últimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ia 25.
Pago carpetas de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso' de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del

empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre- 1 sentado al cobro.
Dia 26 .

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,Madrid 20 de Abril de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón.

jResultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de l í  del corriente, se ha celebrado en este día'para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por i  00 interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Hacienda para que sirva de tipo en la subasta: 7 3 ‘05  por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambia.INTERESADOS 0 ”1 „ “Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya ............ .   1.000.000 72‘85p. 100Alfredo Guerra Arderius. ......... 1.000.000 Idem.El mi smo. . . . . . . .   ................* 1.000.000 Idem.D». Eusebio Navarro.  2.000.000 Idem.Enrique Moya. .......... . 2.000.000 Idem.El mismo........................ ...................... 500,000 Idem.El mismo...............................................  500.000 Idem.

PROPOSICIONES ADMITIDAS 

   N om inal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS -  -  -P e se tas . P esetas. P esetas.

D. Enrique Moya  1.000.000 72*85 728.500Alfredo Guerra Ar
derius   1.000.000 » 728.500El mismo a. . .   ............. 1.000.000 » 728.500D. Eusebio Navarro.. .  2.000.000 » 1.457 00®Enrique Moya  2.000.000 » 1.457.00frEl m ism o....................... 500.000 » 364.250El m ism o.......................  500.000 » 364.250

8.000.000 5.828.000
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados; Madrid 21 de Abril de 1900. =  El Director general, Joaquín Purón.

Sección 2 .a—N egociado 1.°
Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible del 3 por 100 consolidado núm. 57.059, de capital nom inal; reales vellón 8.012 31 céntimos, expedida á favor de la Obra pía del Hospital de la villa de Tendilla (Guad&lajara), se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia, en el término de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la referida provincia; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Subdirector segundo, P. Francisco Gambra.=V.° B.°=E1 Director general, Purón.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN B U L  M ISM O

21 Abril 1800. 14 Abril 1900. 21 Abril 1900 14 Abril 1900.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. -PASIVO Pesetas, Pesetas.

342.231.911*24 392.337.678*18 52.165.130‘10
342.231.391*98 Capital del B anco.........e. »* . . « .......... 150.000.000 150.000.000

Plata .......................................... .....................................................Corrfts'nonaales en el ex tran jero .. . .................... ................. ..
390.133.416*7749.706.624*04 Fondo de reserva»........................... . . . . . .  o.-.., -

~  .  *  t  • ,  ( Realizadas. 19.000.00016.843.046*67 19.000.00016.331.208*55
Descuentos. .................................... 1 .053.000.524439 1.054.799.738*99 Ganancias y  perdidas.. . .[ No r e a l i r a d a g . . . . . . . . . . . . . 6.133.87981 6.112.216*57
Préstam os . .............................. ............................. ...... 147.117.822*741.196.129*0912.270.0006.601.205*15369.250.261*253.786.611*75147.831.5004.404.358*59

204.797*36150.000.00012.208.759*97141.367.371*33

148.509.721*37 Billetes en circulación....................................... .................... 1.556.555.025 1.558.104.475
Efectos á enhrar en el d í a . . .  . .  . . . . . . . . . 1.653.845*19 Cuentas corrientes. .......................................... • 753.501.483*45 742.431.876*88
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .Otros valores de cartera.........................................................Deuda amortizable al 4 por 100................................. ..........Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898.............Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................... ......Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público .................................  ............................................................................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................Bienes inmuebles.............. * ....................................................Diversas cuentas . . . . . . . . . ....................................... ........................................<

12.270.000 6.387.580*67 369.250.261*25 3.786.611*75 147.831.500 ! 4.394.467*13
191.487*72150.000.00012.208.057*47133.017.387*06

Depósitos 8n efectivo . . . , ................... ...... ...... * . . . . . . . . . . . . .  *  'Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar . . . .Reservas de contribuciones................ ......  ........... ......Reservas de Aduanas.............................» *Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.................Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua ........................................................................... ......Tesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/  Aduanas.............. . . ..........................  . . . . . .  . . . .Créditos concedidos sobre efectos públicos

48.622.266*2570.799.554*681.626.891*153.815.332*8348.363.231*03
21,103.887*63

511.978*49139.097.479*15

47.872.490*2368,610.847*20721.266*693.310.439*8247.955.255*08
25.741.599*54

563.045*14139.617.370*69

i
2.835.974.056*14 2.826.372.091*39 ;j 2.835.974.056*14 2.826.372.091*39

TIFOS DE INTERES BE LAB ' OPERACIONES

Descuentos......... 4 pi&r 100
Préstamos sobra efectos p ú b l i c o s , - c 4 m x  100

El Interventor general, J. Gurum eta.=V,5 Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

C i r c u l a r .
La conveniencia de armonizar las prescripciones del Real decreto é instrucción de 14 de Marzo de 1899 referentes á la contabilidad de la Beneficencia particular, con la ley de 28 de Noviembre último, que establece el año natural ó civil para la ejecución del servicio económico del Estado, disponiendo que el ejercicio de los presupuestos generales tenga principio el día 1.° de Enero, terminando en 31 de Diciembre de cada año, y que todos los actos de la Administración y de la Contabilidad del Estado se ajusten al nuevo período, impone la necesidad de modificar aquellas prescripciones en cuanto á las fechas señaladas para la presentación, examen y aprobación de los presupuestos y cuentas de las instituciones de beneficencia particular obligadas á cumplir este servicio.
Trátase, pues, de una mera adaptación, en que ha de subordinarse á.lo esencial lo que es accidental y secundario; y como á este Centro directivo corresponde resolver lo que se relaciona con el sistema de contabilidad que ha de seguirse en las expresadas instituciones de Beneficencia, ha acordado que los representantes legítimos de las mismas se atengan á las prevenciones siguientes:

1.a Los presupuestos aprobados para el año económico que había de terminar en 30 de Junio próximo venidero continuarán rigiendo hasta 31 de Diciembre del corriente año 1900; entendiéndose autorizados los ingresos y gastos del semestre que se amplía, con sujeción á lo establecido en dichos presupuestos.
2.a Los representantes de establecimientos benéficos que,con arreglo al art. 100 de la instrucción de 14 de Marzode 1899, debían presentar los presupuestos en el mes de Mar

zo, presentarán en el de Septiembre los correspondientes al 1 año natural de 1901, y en igual período los de los años sucesivos.
3.a Las Juntas provinciales de Beneficencia examinarán los presupuestos y los elevarán con informe á esta Dirección en todo el mes de Octubre siguiente, salvo lo dispuesto en el artículo 103 de la citada instrucción.
4.a Las cuentas que según el art. 105 de la mencionada instrucción debían remitir los Patronos en los meses de Julio y Agosto de cada año, las presentarán en los de Enero y Febrero, comprendiendo en ellas todas las operaciones económico administrativas realizadas en el año natural anterior. Las qué debían cerrarse en 30 de Junio próximo se cerrarán en 31 de Diciembre siguiente, y comprenderán desde 1.° de Julio de 1899 hasta el citado día 31 de Diciembre de 1900.
5.a Las Juntas provincialas de Beneficencia examinarán las cuentas, y las elevarán con informe á esta Dirección general en el mes de Marzo siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 107 de la instrucción.

_ 6.a Los presupuestos y las cuentas de las Juntas provinciales de Beneficencia que, á tenor de lo dispuesto en los artículos 112 y 113 de la instrucción, deben remitirse á este Centro directivo en los meses de Mayo y Septiembre respectivamente, se remitarán en los de Noviembre y Marzo de cada año; debiendo atenerse, en cuanto á los presupuestos y cuentas del año corriente, á las prevenciones 1.a y 4.a de esta circular.
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de las precedentes disposiciones en los Boletines oñciales de las respectivas provincias, á fin de que por los Alcaldes de los pueblos en que existan fundaciones de Beneficencia particular se interese á los representantes legítimos de las mismas su más exacto cumplimiento.
Madrid 21 de Abril de 1900.=E1 Director general, Eug$* nio Silvela.=Sr. Gobernador de la provincia d e .....

En el anuncio de la subasta que intenta verificar el Ayuntamiento de Gijón, relativo á las obras de construcción de un cuartel en dicha ciudad, cuyo anuncio se halla inserto en la Gac u t a  d e  M a d r id , núm. 102* correspondiente al día 12 del actual, se dice, por error, que la subasta se celebrará el día 17 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, cuando el día señalado para la celebración de aquélla es el día 18 del expresado mes de Mayo, á la indicada hora de las doce de su mañana.Lo que se hace público por medio de este edicto, como rectificación al mencionado anuncio, y para conocimiento de los que desearan interesarse en la licitación.Madrid 20 de Abril de 1900.=E1 Director general, Euge«* nio Silvela.

Direccion general de Correos y Telegrafos 

Correos .
NEGOCIACión 1.a—Negociado 8.º

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Lugo á la  estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 975 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y en la oficina de Correos de dicha capital, y con arreglojá lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte ul público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.a, que se presenten én dicho Gobierno civil hasta el día 23 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido G o bierno, civil el día 28 de Junio, á las dos de su tarde»¡ Madrid 10 de Abril de 1900. ==É1 Director general, A.. Her̂  [ nández y López,
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Modelo de 'proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    segxín cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en—  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Arive á la de Ochagavia, 
bajo el tipo máximo de 975 pesetas anuajes y demás condi
ciones del pliego oue está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navarra y en las oficinas de Correos de Pamplona y en las 
de Arive y Ochagavia, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capO jí.) l.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio <e¡ ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio d3! 18 *8; se advierte al público que se admitirán las pro- 
proposicioue extendidas en papel del sello 11.°, que se presen
ten en dieh > Gobierno y en las Alcaldías de Ariv3 y Och; ga
via ha<ta el día 25 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 30 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. == El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ..... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —3

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca - 
bailo ó en carruaje desde la estación iérren de Selgiu* á la 
oficio a del ramo de Alcolea de Ciuca, bajo el tipo máximo 
de 598 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca y en las ofici
nas de Correos de esta capital y en las de Selgua y Aleolea de 
Ciñen, y con arreglo á lo preceptuad » en el capitulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos «probado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Selgua y Alcolea de Cinca hasta 
el día 27 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliego-’, tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
2 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de ¡ a /o  que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Monforte á la estación fé
rrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno c*.vil de Lugo y en las oficinas de Correos ae esta 
capital y de Monforte, y con arreglo á lo preceptuado en ei ca
pitulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Monforte hasta el 
día 22 da Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 
de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de preposición♦

D. F. de T , natural d e  , vecino d e    según cédula
personal num. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el pncio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-

contenidas en el pliego aprobado por la dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, &c mpaño á ella 
por separaao la cédula personal y ¡a ¡ arta de p go que acre
dita haber depositado en la fianza d e  pesetas.

(Pecha y firma del intt r ,sado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la es- 

* ferrf a mismo punto, bajo el tipo máximo de 749 pe- 
Se-l?rf r<nua ? í  demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Ciudad Rodrigo, y con arreglo á 
3o preceptuado ea el capítulo Io. del título II del reglamento 
p< ra el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 

eal aecreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se- 
J n - Y  ?ile j6 Presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía 
de Ciudad Rodrigo hasta el día 23 de Junio, a las cinco de su 
tarae, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 

dedunio, alnados &  su tarde, 
ainde^y López!  ̂ 19ÓQ«=E1 Director general, Á* Het*

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio

 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. 1 para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Béjar á la estación fé
rrea del dicho punto, bajo el tipo máximo de 7uO pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Salamanca y en bs oficinas de Correos 
de esta capital y de Béjar, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del <elloll.°, que se presenten 
en ducho Gobierno y en la Alcaldía de Béjar hasta el día 
22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de 
Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precie
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ells* 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) . —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Pamplona á la de Auza, 
bajo el tipo máximo de 719 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Navarra y en lasofi mas de «Jórreos de esta capital y de Auza, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Auza hasta el día 23 d̂  Jonio, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 28 de Junio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 10 de Abril del90Q.=El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .....^vecino de ...... jsegún cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia púi lica á ca
ballo desde la oficina de Correos de Volcarlos á la de han 
Juan de Pie de Puerto, bajo el tipo máximo de 385 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos 
de Pamplona, Aoiz y Va Icarios, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo L° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Aoiz y 
Valcarlos hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ... ., según cédula

personal núm. *...., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción publica.
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de MadrirI 

la cátedra de Patología general y especial y Clínica médica, 
Farmacología y Arte de recetar, Terapéutica y Medicina lcg*al, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cuál ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden.de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 dé Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere -ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el &rt. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para

ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años d« 
edad, ser Veterinario ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncia 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su ap ítud legal, de una relación justiticHcta de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la »>signat <ra, dividido en 
lecciones, y precedido deí razonamiento que ¡■ec ea nec sa
no para dar á ronoeer en forma. brt-ve y sencida las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone. r

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 12 de Abril de 1900.—El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad oe Granada la cátedra de Literatura ¡atina 
con ejercicio de traducción, dotada con el suel Jo de 3.500 pe
setas anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso 
de antigüedad, se anuncia previamente á traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y 
Real orden de ésta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de la expresada Facultad que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los comprendí ios en el ar
ticulo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Sólo podrán aspirar á dicha c;Ledra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asigne tura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Rectorado en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente, debiendo este anuncio publicarse en los Boleti
nes o/iciales de las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte psra que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Abril de 1900. =£ El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer- 
dad de Sevilla la cátedra de Economía política y estadística 
y Hacienda púb’i *a, dotada con el sueldo de 3 500 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso de an
tigüedad, se anuncia previam nte á traslación, confi rme á lo 
dispuesto en ti Real decreto de 23 de Julio de lr94 y Real or
den de esta fecha, á fin de que los Catedrát eos numerarios de 
la expresada Facultad que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
lev de 9 de. Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
impnrrog ble de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podr-ín aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y elprtf sional que lts corresponda.

Les Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Rectorado en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en ios Boletines oficié es de las provincias y por me lio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridad s respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1900.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en la Sección de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo Ja cátedra de Ampliación de la Física, dota
da con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, que será abonado 
de fondos provinciales y municipales, la cual, corresp nfiien- 
do al turno de concurro de mérito, se anuncia previamente á 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fio de que los 
Catedráticos numerarios de la expresada Facultad v Sección 
Físico química que deseen ser trasladados á. la misma los ex
cedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9* 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que? 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por conducto y con informe del Rectorado en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie^ 
ren servido últimamente, debiendo este .anuncio, publican 
se en los Boletines oficiales de las provincias y por medio» d q 
edictos en todos ios establecimientos públicos de enseñan m  
de la Nación; lo cual se advierte para que las. Autorida des 
respectivas dispongan que así se verifique désds- lueg?" sin 
más aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1900. =  El Disector gasteról* E. de 
HinojGSá.

Se halla vacante la Facultad de Medicina cte Cádiz, co
rrespondiente á la Universidad de Sevilla, la cátedra de His
tología é Histoquimia normales y Anatomía taatolóoúea, do
tada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, cuab corres
pondiendo al turna de concurso de antigüedad, se*anuncia 
previamente á traslación, conforme á te dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894 y orden de esta kcha" & 
fin de que los Catedráticos numerarios de la expresada Fa
cultad que deseen ser trasladados á la misma, ios excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857* puedan solicitarla ©a ©1 plazo improrrogable
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veinte días* á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicba cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que txíge la vacante 
y el profesional que les corresponda. ^

Los Catedráticos en activo servicio ehvarán sus solicitu
des, acompañadas de le hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Rectorado en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 

• conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente, debiendo este anuncio publicarse en los Boleti
nes oficiales de jas provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cuai se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 12 de Abril de 1900. =  El Director general, E. de 
Hiño josa.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del co 
rriente, v cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de l»s obras del 
trozo 5.° de la carretera de Béjar al Barco de Avila, provincia 
de Avila, cuyo presupuesto de contrata es de 2lQ.677‘99 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 5 0 de la 
carretera de Béjar al Barco de Avila, provincia de Avila, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 3 ° de la sección del Arroyo de las Tenerías á A v ila , co
rrespondiente á la c *rretera de Toledo á Avila, provincia de 
Avila, cuyo presupuesto de contra/ta es de 153.699 46 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garaatía para tomar parte en la subasta será de 7.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N.# vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dM trozo 3.° de 
la sección del Arroyo de las Tenerías á Avila, correspondien
te á la carretera de Toledo á Avila, provincia de Avila, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .....
& (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del co 
rriente, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Viudos á Ja P aya del Panjón, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
106.626*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
mosdías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto^mode- 
ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cáda pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha L7 de Abril ultimo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Vincios á la playa del Panjón, provincia de Pon
tevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la. que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Enero 
último, y cumplidos tomos los requisitos que previene el Real j 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- ! 
ñalado el día 31 del próximo mes de Mavo, á la una de la ! 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo 9.° de la carretera de Montero á 
Rute, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es 
de 91.805‘52 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.109 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

, En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
¡ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
; Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 

Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 9.° de la carretera de Montoro á Rute (Córdoba), se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

Examinado el presupuesto reformado de contrata para 
liquidación que con sus datos envía esa Jefatura de las obras 
de reparación de una pila y dos arcos del puente sobre el 
Guadalete, en la carretera de Arcos á Vejer, en esa provin
cia; de conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, de acuerdo con lo informado por la Sección 2.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho presupuesto refor
mado de las obras de referencia por su importe de contrata 
de 104.230 pesetas 60 céntimos, que produce un adicional de 
contrata de 6,664 pesetas 49 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid 6 de Abril de 1900. Dios 
guarde á V. 8. muchos años.=El Director general, M. Catali- 
na.=Sr. Inereniero Jefe de la m'ovincia de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Direccion general del Instituto Geográfico                              y Estadístico

En virtud de lo dispuesto por la Real orden úú I ac
tual, esta Dirección general ha señalado el di* 14 ' Mayo 
próximo, á las tres de la tarde, para la adjudicación i pú
blica subasta del suministro de 3.500 resmas de p«pel Manco 
necesario para el censo de la población de Esp> ¿* en 1900, 
bajo el tipo de 87.500 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid en el ediúcio úM ex
presado Ministerio ante la Dirección generen cM LnMRufco 
Geográfico y Estadístico, en los términos preven1 do* vn la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, hallándose oe ma
nifiesto desde este día al 9 del mismo mes, en el ! c -; di
cha Dirección y Negociado de Estadística, los phegos de 
condiciones y muestra del papel para conocimiento de Quien 
desee interesarse en el suministro.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta se ad
mitirán en el Negociado de Estadística de la Dirección ex
presada, de una á seis de la tarde, desde el día d« m publica
ción de. este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  h a M a el ex
presado día 9, y.hora délas seis de la tarde, y en Jos Gobier
nos civiles de todas-las provincias de la Peníusub hasta di
cho día y horas de despacho que tengan establead*-s.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel sellado de laclase 11.a, según \q dispues
to en la vigente ley del Timbre, presentándolas en 1<>r expre
sados Negociado y Gobiernos civiles, arregladas a! a jonta 
modelo en pliegos cerrados; y la cantidad que ha d~ consig
narse previamente como garantía para tomar paMe en b* su 
basta será de 4.375 pesetas en metálico ó en valores de la Deu
da pública al tipo del precio medio que los expresados valo
res en que se haga el afianzamiento hubieran teidd durante 
el mes anterior al en que se verifique el depósito, según lo 
dispone el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. Dbndo. 
acompañar por separado á cada pliego-el documento que 
acredite hnber consignado dicha cantidad en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las provincias, 
del modo que previene la citada instrucción.

A esta proposición ha de acompañarse el recibo da la con
tribución industrial del último trimestre satisfecho por la 
tarifa 1.a, clase 4.a, y la cédula personal corriente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo entre las m ism as, següa 
marca el art. 12' de la expresada instrucción.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada
con fecha, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del sumurúDo del 
papel necesario para la impresión de los d^ciimenfns del 
próximo Censo de la población de España en 19( 0 se compro
mete a tomar á su cargo dicho servicio, con estricta uq don 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de .....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo lis* y lla
namente ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eu ietra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
ssrvicio.)

(F’echa y firma del propon mié.)

Condiciones particulares que, además de las facultama tías  
generales aprobadas par Real decreto de 10 de Ju;w b l e  
instrucción de 1 \ de Septiembre de 18*6, en cuanto / n ser 
ap icables al servicio de que se trata, kan de regir en ¡ ¿tra
tación de 3 .500 resmas de papel para l s trabajos gre¿ ortos 
del próximo censo de 31 de Diciembre de 1900 .

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrato se 
consignará como fianza, en Madrid, en la Tesorería central 
de Hacienda pública, el 10 por 100 de la eantid-d en qm  se 
hubiese adjudicado el servicio, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 15 de la instrucc ón de 11 de S*-pfcienabre 
de 1886, cuya fianza quedará depositada en garantía de la 
buena ejecución de aquél hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de 
estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de todo el papel contratado en la^ condi
ciones que se dejan estipuladas.

3.a Será también obligación del contratista otorgar en 
Madrid la escritura de contrato en el término de cinco días, 
á contar desde la aprobación del remate, bu jo pena, de pérdi
da del depósito hecho para tomar parte en la subasta.

4.a Será también obligación del contratista satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta y pliego de 
condiciones en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Madrid,• debiendo acompañar los justificantes d« pago 
á la escritura de contrato, como dispone la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875.

5.a La entrega del papel por el contratista se hará en la 
forma que determina la condición 3.a de las facultativas, 
quedando á beneficio de esta Dirección el material del eniar- 
daje del mismo.

6.a Si la entrega sufriese algún retraso por culpa del con
tratista, pagará éste la cantidad de 50 pesetas por cada un 
día de demora. De la recepción se levantará acta suscrita por 
les empleados que el Director general del Instituto designe.

7.a En el caso de que el servicio no se hubiese ejecutado 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, serán de cuen
ta del contratista cuantos gastos pudieran ocasionarse hasta 
que obtenga su más exacto cumplimiento.

8.a El pago del servicio se hará en dos plazos, después de 
aprobadas las actas de recepción correspondientes, por medio 
de libramientos expedidos por la Ordenación de psgos por 
obligaciones de este Ministerio contra la Tesorería Central, 
con cargo al crédito extraordinario de 150.000 pesetas conce
dido en el art 3.° de la ley de 3 de Abril de 1900. Estos pa
gos están sujetos á los descuentos establecidos.

9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto ' 
Geográfico y Estadístico necesitase mayor can*id*1 de capel 
que la presupuesta, el contratista se cbliga á suministrarla 
en igual forma y precio, no excediendo este suple nento de la 
quinta parte.

Madrid 21 de Abril dé 1900.=E1 Directa gexuial, Carlos 
Barraquer.
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U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  

PRIMERA ENSEÑANZA

Listan por orden de mérito que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 del reglamento para la provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 7 de Septiembre 
último* formula este Rectorado de los aspirantes á las Escuelas y Auxiliarías anunciadas á concurso de ascenso y traslado en la «Gaceta de Madrid» el 12 de Febreré
próximo posado. (1)

ios aspirantes por concurso de traslado á la Auxiliaría  de la Escuela graduada aneja á la Rformal de Maestros de C iudad R ea l.— Sueldo 9 .IO O  pesetas.

s.
i
0 NOMBRES. Y  APELLIDOS

T
de ser 
mayoi

>
p»
S

IEMPC
vicios
categ

0
OQ

en la 
oría.

3
P

GRADO 

DEL TÍTULO

TIEMl 
de s 

en ia 
P

¡>e#0

0̂ TO 
ervici 
enseña 
'iblica.

«co
OQ

PAL
[)S
nza

1
g

SUELDO 

que se 
e computa.

Pesetas.

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

1
2
3

D, Rana ó a Martínez Suárez...... . . . ...
Manuel Rueda González........ .

8
4
3

10
7
5

23
14
13

Superior.. . .  
Normal.. . . .  
Superior.. ..

11
5

31

5
9
9

24
20
6

1.375 
1 37ó ¡ 
1.315 í

Una Escuela elemental de niños en Martos (Jaén). 
Una Auxiliaría id. de id. en Malaga. . . . .  . . . .  
Una id. id. de id. en Jerez de la Frontera (Cádiz)..

>

4
•5

6

? ar.. r eo Fernández Pérez............ 28 2 14 Idem .......... 29 8 15 1.100 i Una Escuela id. de id. en Rueda (Valladoiid).......
95 3 19 Idem . . . . . . . 25 3 19 1.100 1Una id. de Patronato en Cee (Coruña)........ ......... ] En esta plaza disfruta el sueldo de 

2.500 pesetas, obte ido por m mbra- 
miento de Patronato con aprobación 
de la Administración.

»19 8 10 Normal.. . . . 19 8 10

i

1.100 Una id. elemental de niños en Briviesca (Burgos). 
Una id. id. de id. en Los Santos (Badajo?)............1 18 8 7 Superior.. . .  

I d m ...........
31 7 » 1.100 >

8 a Oncm v Mena. . . . . . . . . . . n 6 23 17 6 23 1.100 Una Auxiliaría id. en San Fernando (O d iz )........ $
Q , R ís y Muro.........................

R Manuel Andújar González.

> * . la Cruz Arrúe y Balanzete.

i6 8 2 31 11 15 1.100 Una Escuela id. en Fuensanta (Jaén)...................
10

i r
12
13

14

16 5 15 16 5 15 1.100 Una id. id. en Tarazona (Albacete). ........ . Procede su exclusión por no compren
der la declaración que hace de la 
hoja de servicios todos los extremo» 
que exige el art 25 del reglamento.

!6 3 19 Idem . . . . . . . 16 3 19 1.100 Rehab litado.......... .................................. ...........
15 8 18 Normal.. . .

Idem ..........
29 9 29 1.100 Rehabilitado................. ,................. ........... ..........

: 4 8 15 28 6 24 1.100 Una Escuela elemental en Aroche (Huelva).......... Procede su exclusión por no consignar 
en la hoja de servicios la declaración 
que exige la instrucción 4.a de la 
Real ornen de 31 de Octubre de 1899,

Molina y Hervás............. 14 6 13 Superior. ... 
Idem ..........

15 1 25 1.100 Una id. id. en Carrión de Calatrava (Ciudad Real). 
Una id. id. en Callosa de Segura (Alicante)..........15 f*1' ! Bnrnal Martínez . ..  . . . . . 14 4 7 14 4 7 1 100

*16 ■i f j Moreno Biazquez.......... . 18 8 8 Normal....... 15 4 24 1 100 Una id. id. en Pedro Bernardo (Avila)..................
Una id. id. en Puebla de Don Fadrique (Gra

nada) .. ...................*.......................................
17 Hoto v Oerezo * ............ 13 6 29 ídem .......... 17 * 14 1.100

18
19

ppHx ^arrabio y Bagueste...... . 13 5 14 Idem .......... 22 8 21 1.100 Una id. id. en La Lia cuna (Barcelona).................. &
J i?; r* A ■'•rab»! Jiménez..» ............. 13 9, 14 i denn. . . . . . 17 10 17 1.100 Una id. id. en Barco (Avila ). . . . » , ..............

>/
Procede su exclusión oor no consignar 

en su hoja de servicio* la declaración 
que exige la instrucción 4.a de la 
Real orden de 31 de Octubre de 1899.

20 , :v-::no Z^marrisgo González. . . .  
r  í ;í! Gómez Valenciano.......*..

1 0 ' 3 28 Superior.. ..
Idem..........
Idem . . . . . . .

18 9 2 1.100 Una id. id. en Riaza (Segovia)..............................
21 )] 6 i 2 11 6 12 1. 100 Una id id. en Castillar de Santistéban (Jaén) . . . .

y

?9 i t 6 2 n 6 2 1.100
y

23  ̂ Rodríguez Villa......... .... 11 1 5 28 Idem . . . . . . . 11 5 28 1.100 Una id. id. en Huelma (Jaén) ........................
%

No acredita estar en posesión de título 
alguno, pero sí la revalida del grado 
superior.

Procede su exclusión por no hacer la 
declaración que previene la instruc
ción 4 a de la Rqal orden de 31 de 
Octubre de 1899 en el documento 
que exige Ja misma.

24 j^h'o Jiménez Luceño ................... 10 11

5

24 Normal....... 36 2 28 1.100 Una id. id, en Coria (Cáceres) « • . . * » . ..................

25 Antonio Diez García.................... 10 i 14 Idem. . . . . . . 14 6 - 7 1.100

V

Una id. id. en Puebla do Montalbán (Toledo)........
28 Ambrosio Ramón González.......... 9 7 27 Idem. . . . . . 17 9 20 1.100 Una id. id. en Arévalo (Avila).......... ...........

»
Procede su exelu ión porque el suple

mento que ha presentad.» con poste
rioridad á su hoja de servicios, en el 
que hace la declaración que exige la 
instrucción 4 a de la Real orden de 31 
de Octubre de 1899, no está certifi
cada por la Secretaría de la Junta 
provincial y por tanto carece de va
lor, y porque Ja declaración que con
signó en la hoja de servicos 00 abra
za todos los extremos que la citada 
instrucción 4.a determina.

27 Fr, ik ao de Paula Sánchez Ele-
(Uíi-iOiH- ................................ . . . . 9

8

£
i

1

1 4 2 Superior. . . .  
Idem ..........

9 4 2 1.100 Una id. id. en Robledillo de Trujillo (Cáceres) . . . .  
Una id id. en Villafranca (Navarra) • ................28 A <«*■•' iu* Iribarren Galar........ 11

8

11 

: 2

17 10 7 8 1.100
>

Procede su exclusión porque la decla
ración que hace de no estar compren
dido en los casos de exclusión que 
determina el art. 25 del reglamento 
no resulta certificada su conformi
dad por la Secretaría de la Junta 
provincial.

Procede su exclusión por no contener 
la declarar ión que hace <-u su hoja 
de serv-cios to os los extremos que 
exi-,e la instrucción 4.a íb la Real 
orden de 31 de Octubre de 1899.

29 Miguel Alba Serrano....... ............. 7 12 Idem ......... 10 3 ] 1.100 Una id. id. en Santa María de Nieva (Almería)....

Una Auxiliaría superior en Don Benito (Badajoz). 
Una Escuela elemental en Almadén (Ciudad R^al). 
Una Auxiliaría id. en Sanlúcar de Barr^ineda 

(Cádiz)........................ ...........  ........................

30 José Padilla Fernández............... . 5 29 Idem •. 5 11 29 1.100
31
32

Isidoro Vicente Béirez y Ciria.......
Emilio Jabalera y Fariñas . . . . . . . .

5
5

28
14

Normal.. . . .  
Idem 0 • • .

19
13

3
7

25
14

1.100
1.100

ee Francisco Santiago Milla y Pía?.a.. 5 1 5 22 ídem. . . . . . . 19 9 27 1.100 Uua Escuela id. en Ma^queruela (Teruel).............
*

34 Indalecio Antón y Castellanos . . . . 5 i 5 7 Idem. . . . . . . 20 4 16 1.100 Una id. id. en Olmedo (Valladolid)....................... Procede su exclusión por no llevar dos 
años en la Escuela que s rve en la 
actualidad, según exige el art, Sfc 
del reglamento.35 Rilverio Ferradas Gallego.............. 4 4 4 Superior----

Normal . . . .

8 2 23 1.100 Una id. id. en Dueñas (Palencia)......................... .
36 Bernardo Polo de la Transfigu-

. ración........................................ 4

1
i

1 1 13 8 14 1.100
*

Una id id en Albuñol (Granadal
37 * Judo Serna González.................... 3 10 4 S u p e r io r . , 

Normal . . . .

8 3 27 1.100 Una id. id en Tarazona (Albacete) .
• Jk
» No se le cuentan los servicios prestados 

hasta 1892 por no acreditar que cesá 
en virtud de renuncia.

. Sólo acredita estar en posesión del tí
tulo superior, por lo cual únicamen
te se le cuenta un año más deser
vicios.

Procede su exclusión por no contar dos 
años de servicios en la ú tima Es- 
cue a que ha desempeñado, según 
exige el art. 25 dtó reglamento.

En la misma plaza *Lvk más de los dos 
dos «ños que exige el «rt. 25 del re
glamento, aunque sólo cuatro meses 
y siete días en el sueldo d¿ 1.100 pe
setas.

38¡ Ramón Puco Sierra........................ 3
i
| 6 5 36 2 3 1.100 Una Auxiliaría id en .Tátiva, íValeneial . . .

3Í> Felipe Ruiz Rodilla............ ........... 3 »

’ 4

10 Idem. • •. 13

18

3 11 1.100
\ •

Rehabilitado.......... ..............................................

4Í) Segundo Roncero y Albarrán......... 1 Superior.... 8 25 1.100 Una Escuela elemental de Jaraíz (Cáceres)..........* i

(1) ¿a Gaceta de ayer. (Se contmmri.)
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E sm ela Superior de Contereio. ¡

E n s e ñ a n z a  l i b r e .
E n  cum plí  m ien to  de lo prescrito  en el Real decreto de 22 

ááe Noviembre de 1889, Real o rden de 26 de Ju l io  de 1893 y 
l e r n a s  disposiciones vigentes, p a ra  dar  validez académ ica  á 
los estudios de la ca rre ra  comercial hechos l ibrem ente ,  todos 
los dias lectivas, desde el d ía  1.° al 16 del p róxim o mes de 
Mayo, plazo im prorrogable  según  las  c i tadas  disposiciones, 
se a d m i t i r á n  en la Sec re tar ía  de esta Escuela , y ho ras  de dos 
á  cu a tro  de la  ta rde ,  las in s tan c ias  d ir ig idas  al Exce len tís i
m o Sr. Director de la m ism a ,  de cu an tos  asp iren  á obtener 
d ich a  validez académ ica,  ac om pañand o  la  cédula  pe rsona l  
corr ien te .Las  in s tan c ia s  se rán  ex ten d id as  y f irm adas  por los m is 
mos interesados,  expresando l i te ra lm ente  el nom bre  y ape l l i 
dos pa terno  y m a te rn o  del a sp iran te ,  su n a tu ra leza ,  edad y 
h a b i tac ió n  en esta Corte, y as im ism o, por su orden las  a s ig 
n a tu ra s  de qun soliciten exam en, y p resen tando  dos testigos 
de conocim iento de esta vecindad, provistos de cédulas  co 
r r ien tes  que ídent liquen su persona y firma, y abonando los 
derechos que p^ ra  cada caso fij n  las d aposiciones v igentes .

Los que soliciten exam en de estudios en la c a b e r a  c o 
m erc ia l  que hayan  comenzado en otro establecim iento oficial, 
ac red i ta rán  este ex trem o por medio de la  correspondiente  
certif icación académ ica  oficial.

P a ra  ing resa r  en te E s c u d a  se exige, adem ás del exam en 
de le c tu ra  y de e sc r i tu ra  al dictado, el de las  a s ig n a tu ra s  de 
Geografía general,  A ri tm é t ica ,  H is tor ia  Universal y da E s 
p aña ,  estando dispensados de este exam en, y p u d ie n io  p re 
sentarse  al de las  a s ig n a tu ra s  de la  carre ra  comercial  tos Ba 
chilleres en Artes, y los que sin serlo ten g a n  aprobados en 
cu a lq u ie ra  e.^tableeimiento oficial las  expresadas  a s ig n a tu 
ra s  de segunda enseñanza.Los asp iran tes  á estos exám enes e s tán  sometidos á la  a u 
to r idad  y disciplina académ ica  en toaos los actos que  verifi
quen con ocasión de dichos exám enes como si fueren  a l u m 
nos oficiales.

M adrid  21 de A bri l  de 1900.= E 1  Director, Pedro Moreno 
Y illena.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Cargas de justicia.

El día 23 del mes ac tua l ,  de once de la m a ñ a n a  á dos de 
la  ta rde ,  d a rá  princip io el pago de ca rg as  de ju s t ic ia ,  corres
pondien te  al mes de Marzo úit imo, pa ra  los indiv iduos que 
t ien en  ci ns ignados  sus  haberes en la D e p o s i t a n a -P ¿ g id u i ía  
de esta pruviucia, y c o n t in u a rá  en los d ías  24 y 25 s ig u ie n 
tes, en que quedará  definitivam nte  cerrado.

M adrid  19 de Abril  de 1900.=E1 Delegado de H ac ien da ,  
R. de Boneta ,

Delegación de Hacienda de Sa provincia 
de Cádiz

Por orden de la Dirección g e n e ral de Propiedades y Dere
chos del Estado uc 2 de Marzo de 1898 se procedió á la  su
basta, celebrada el 1.° de Ju l io  de dicho año, pa ra  c o n t ra ta r  
el servicio de im presión  del Boletín ofleta de Venias de Bienes 
Nacionales de esta  p rovincia ,  y habiendo quedado desierta  
por fa l ta  de Imitadores, he acordado se proceda á la segunda, 
cuyo acto ten d rá  efecto en esta Delegación de H ac ienda  el 
día 21 de Mayo próxim o, y hora  de las doce de su m a ñ a n a ,  
bajo el pliego  de condiciones que á con tinu a c ió n  se inser ta .

Lo que se a n u n c ia  en este periódico oficial pa ra  conoci
m ie n to  de las  personas que deseen to m a r  p a rte  en  la l ic i ta
ción.Cádiz 19 de Abril de 1900.=E1 Delegado de Hacienda,  Ma
n u e l  J iménez Vicente.

Pliego de condiciones para  la subasta del Boletín oficial de Ven
ta s  de Bienes N clones de esta provincia, que ha de publicar
se duranfe ír> s añ'.s consecutivos, a contar desde la fecha, en 
que el con ra t • seo- ad ud>car-o egal y definitivamente al rema- 
toMtej cuyo ac o tendrá lugar el día 2 i de May*' próxim o.
1.a El re m a tan te  que d ará  obligado á pub licar  por tres 

años el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, in s e r ta n 
do en él todos los an un c io s  de subas tas  de fincas y censos 
que  rad iquen  en la provincia ,  de los arr iendos,  c ircu la res  y 
dem ás disposiciones que se d ic ten  respecto al ram o  de Pro
piedades y D re hos del Estado, no in ser tando  en él otros 
a n u n c io s  que los relativos al objeto á que se h a l la  destinado.

2.a. Se s u p t a r á  prec isam ente  p a ra  la inserción de los 
an unc io s  á los orig inales que se le pasen por esta Sección de 
Propiedades,  siendo responsable de cu a lqu ie r  error  de im 
p r e n ta  que se cometa, y reponiendo á su  costa los que hub iese equivocado.

3.a Será de cu en ta  del r em a tan te  el papel necesario p a ra  
la  im presión  del * ote Un. no pod iendo  u sa r  otro  que el de 
teína ó m ano, con exclusión del continuo, de las m ism as  di
m ensio nes  que el del pliego com ún del sello y de igua? ca l i
dad  al que es ta rá  de ¿manifiesto en  la  Sección de P ropie
dades .

4.a 81 tipo de le t ra  que se emplee en  la  im presión  será del g r a d o  und éc im o  de ojo pequeño.
5.a El editor in se r ta rá  los an u n c io s  en el Boletín  dentro  

de las  ve in t icu a tro  horas s ig u ien tes  á la  en trega  de los orig i
na les ,  no re tra san d o  este im p o r ta n te  servicio por  motivo n i  
p re tex to  a lg un o .

6.a El n úm ero  de ejemplares que h a  de t i r a r  el ed itor,  a l  
prec io  en  que se co n tra te  este servicio, será  160 de cada  Bole- 
Un, en que  se a n u n c ie  su b as ta s ,  s in  perju ic io  de a u m e n ta r  
es ta  t i r a d a  si por cu a lqu ie r  inc idente  fuera  preciso.

7.® S i  el co n t ra t i s ta  de jara  de cu m p l i r  cu a lq u ie ra  de las 
c ondíeione* an te r io ras ,  se resc indirá  el co n tra to ,  resarciendo 
a q u é l  los perjuic ios que por este hecho  se i r ro g u en  al E s ta 
do, los cuales se ha rá n  efectivos sobre la fianza, y  sub s id ia 
r i a m e n t e  sobre Jos demás bienes del co n tra t is ta .

8 .a D eclarada  la rescisión del con tra to ,  se procederá á 
nu e v a  su b as ta ,  quedando  responsable el c o n t ra t i s ta  de la  d i 
ferencia 4e  precio q3ie resulte  en tre  ésta  y  la an te r io r  si aquél  
fuera  maydT segunda,  y s in  derecho á abono de n i n g u 
n a  clase en el con tra r io ,  de conform idad con lo que  so
bre este p a r t i c u l a r  prescribe en e! Real d -cre to  de 27 de 
Febrero  é ins truec i¿&  ^  4*? Septiembre de 1852, cuyas  d is 

posiciones se consideran p a r te  in teg ran te  de este pliego, en 
cu an to  en él no se h a y a  previsto y si a aplicable al caso.

Todas ‘as responsab ilidades  que por cua lqu ie r  concepto sean exigibles al contra tes ta ,  se ha rán  efectivas por la v ía  de 
ap rem io  y procedim iento  ad m in is t ra t iv o  que m a rca  la ley v i 
gente de C ontab il idad .

Las cuestiones que sobre in te l igenc ia  y cu m plim ien to  del 
contra to  se susc i ten  en tre  el cuiitra ti ta  y la Hacienda, se r e 
solverán por la v ía  contencioso a d m in is t ra t iv a ,  después de a p u ra d a  la  g ub erna t iva .

9.a L a fianza de que t r a t a  la c láusu la  7.a consistirá  en 500 
p e se ta s  que se co n s ig n arán  en la  C«ja de Depósitos, en m e
tálico ó valores del Estado, al precio de cotización que m a r 
c a n  las disposiciones vigentes.

10. P a ra  presenta rse  como licite dores en la su b as ta  h a  de 
consignarse  p rev iam en te  250 pesetas eu metálico en Ja s u c u r 
sal en Q<tn plaza de la Caja general de Depósitos, ac re d i tán 
dolo con el correspondiente resguarde ,  que será devuelto á 
los interesados, con excepción del del mejor postor, á qu ien  
se le re ten d rá  ín te rio  se ap rue b a  ai rem ate  p - r  la Dirección 
general,  y liene el ad ju d ica ta r io  la condición que precede.

11. No se ad m itirá  po s tu ra  que exceda de 15 céntim os de 
peseta  el pin go de impresión.

12 L as  proposiciones se ha rá n  en pliego cerrado, con s u 
jec ión al modelo que se in ser ta ra  á co n tin ua c ió n ,  a c o m p a 
ñ ando  el docum ento  que  acred ite  la co nsignación  del depósi
to y  la correspondiente  cédula  personal,  s in  cuyos requ is i tos  no serán  adm itidos .

Be rec ib irán  proposiciones por m edia  hora  m ás  de la  en 
que princip ie  el remate, y t r a n s c u r r id a  és ta  se d a rá  le c tu ra  a 
los pliegos cerrad-: s, declarándose provis iona lm en te ,  y s in  
perjuic io de la aprobación superior ,  como mejor p o s to r a l  que  suscr iba  la m ás  ventajosa.

13. E n  el caso de que re su l ten  dos ó m ás proposiciones 
igua les  se ce lebrará en tre  sus au tores  ú n icam en te ,  seg un d a  
la  lic itación oral por espacio de un  cuar to  de hora ,  ad jud icán-  

: dose e rem ate  al mejor postor; una  vez aprobado aquel  por 
la Superioridad, y notificada la ad jud icac ión  al co n t ra t i s ta ,  
se o to rga rá  por éste la co rrespondiente  esc r i tu ra  púb l ica  den- 

í t ro  de! té -m ino  de tercero día.
; 14. El pago del precio en que se h a g a  la  ad jud ica c ión  se
j verificará por la Tesorería, en los té rm in o s  que previene la  
j Rea? orden de 11 de Febrero  de 1858.
| 15. La su bas ta  ten d rá  efecto en esta Delegación,  y  bajo
! m i  presidencia, el día expresado, dando  p r inc ip io  el ac-o á 
i las  doce a m aña,  a, as is tiendo los Sre* In te rve n to r  de H&- 
) c ie n ia ,  Abogado dei Estado,  Jete de la Sección de Propieda- j des y Notario .espectivo.
j 16 El c o n tra t is ta  del Boletín  podrá  expenderlo al público
; y  ad m i t i r  suscr ipciones  en beneficio suyo al p rec io  que leconvenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pe
d irá  que se an un c ien  tam b ién  las  s u b a s t a s t e  las fincas y 
censos en la G a c e t a  i b M adrid  y en los Boletines oficiales de 
las provincias ,  s iempre que se considere conveniente;  y

18. Los derechos de subas ta ,  e sc r i tu ra  y  to m a  de rszÓn 
serán de cuen ta  del co n tra t is ta ,  el que tam bién  h a  de satisfa-

; cer la cuo ta  de co n tr ib uc ión  in d u s t r ia l  que le co rresponda,
| su jetándose éste, en el caso de que faltase  al o to rg a m ien to  de 
i f¡quéJ)a, á lo que previene el a r t .  5,° del Real decreto de 27 
| de Febrero de 1852, re lativo á la  celebración de toda clase de 
\ co n tra to s  p a ra  servicios públicos.

| Mor e o de p  roposi c i ó ti .
D. N. N., vecino de ...... . en terado  del a n un c io  pub licado

con fecha d i  y de las condiciones y  requ is i tos  que se e s 
tablecen para la pub licac ión  del Boletín oficial de Ventas de 
B m ies  Nacionales de esta provincia ,  se com prom ete é to m a r 
lo á su cargo con es tr ic ta  suj míón á los expresados r e q u i s i 
tos  y condiciones, por el precio de  cé n t im o s  de peseta
cada pliego de papel im preso de la  m a rc a  del sellado.

; - S

|
j Delegación do fifiaei^mla do la fia^tvliscia
! «le M álaga.!

Desconociéndose el domicilio de los Bros D. Miguel Bel- 
tráfl,  D. José M*ta, D. R icardo Lozano y D. R am ón  Martínez 
Hervás,  responsables subsid iarios  en el e x re d ien te  de a lean  
ce seguido por esta Delegación de H acienda co n tra  D. José 
Muñoz, Agente ejecutiva que fué de la zona de Campillo , en 
esta provincia, se c i ta  por medio del presante á dichos seño
res, pa ra  que o en tro  del plazo de diez días, á co n ta r  desde la  
fecha He la publicac ión  de este edicto en  el p resente  p e riód i
co oficial, se personen en estas oficinas á recoger y co n tes ta r  
los pliegos de cargo termuted»--s o - m r  b s mismos.

¡ M álaga 18 de Abril de 19 0 0 .= F ran c isco  Jáudem\s.
1310—M

•Isuata adi»9Í*»i$4i*-*t!va «l«*fl ^raenal 
de la 4'aa*fl*acm.

• E n  v is ta  de acuerdo n ú m . 269, de 22 del mes a n te r io r ,  de 
la  E xem a .  J u n ta  a d m in is t ra t iv a  de este Arsenal,  y con su je 
ción al pliego de condiciones que se h a l la  de manifícesto en 
esta Sec re tar ía  y en las C om an danc ias  de M arina de Cádiz y  

’ M álaga todos los días y horas  hábiles  de ofi iuas,  s* s»ea á 
púb lica  l ic i tac ión  te enajenación en beneficio de la  H ac ienda  

; del casco de la escam pav ía  La Nueva , que existe en los caños de este Arsenal,  bajo el precio t ipo de 600 pesetas.
| El rem ate  ten d rá  lu g a r  s im ultán eam en te  an te  la  J u n t a  
! especial de subas tas  de este Arsenal,  en la  sa la  de s t in ad a  á 

este efecto en los pabellones dei establecim iento ,  y la  que  se 
nom bra  en las C om an danc ias  de M arina  de las referidas p r o 
v inc ias  el d ía  30 da Mayo próxim o, á las  doce de su  m a ñ a n a .

Los lic itadores que se presenten  lo h a ra n  prov is tos  de p ro 
posiciones en* pliegos cerrados, v ex tendidas  prec isam ente  en 
papel sellado de la  clase 12.a, va lor  de u n a  peseta, y  sello de 
recargo* con exclus ión  de las  redac t  ’d»s en papel co m ú n  con 
el t im bre  móvil adherido  de ctesa equ ivalen te ,  con sujec ión  
e s t r ic ta  al s igu ien te  modelo, y  por reparado, y fuera del so
bre que  la  con tenga ,  e n t re g a rá n  al Pres iden te  su  cé du la  p e r 
son a l  y  u n  docum ento  que  ac red í te  haber  im pu es to  en  la  
C q a  g enera l  de Depósitos 6 en las  su cu rsa les  de p rov in c ia s  
la  c a n t id a d  de 30 pesetas.

Carraca. 5  de  A b ri l  de 190). = E !  Sec re ta r io ,  A d r ia n o  
Sánchez.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de cade  d e    n ú m    en s u

n o i ^ f c  (ó á nom bre de D, N. N., vecino de .... , calle d e  .
para lo (JUC §§ fealla c o m p e t e a u t o r i z a d o )  hace pre

sente que, im puesto  del an u n c io  inserte, en la  G á c r t a  de
M a d r id ,  n ú m    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
•pro in d a  d e  n ú m    de ta l Lefia),  p a ra  en a jena r  la
escam pav ía  La N ueva , y que ex iste  en los c^ños del A señal 
de la C arraca ,  se com prom ete á ad q u i r i r  el ca^co de la c te d a  
escam pav ía ,  con e s t r ic ta  sujeción á todas  H¡s condiciones 
co nten idas  en el pli go que se h a l la  de m anifiesto  en  la Se
c re ta r ía  de la J u n t a  a d m in is t ra t iv a  del A rsena l  de la  C a r ra 
ca y  en las  C om an danc ias  de M ar in a  de O ,d iz  y Malaga, y 
por los precios señalados  como tipo  p a ra  la su b as ta  en el i n 
ventario  un id o  al m ism o (ó con el a u m en to  de ......  pesetas
por ciento sobre dicho valor). (Todo por letra).

(F’echa y f irm a dei proponente .)  —S

E n v is ta  de acuerdo  n ú m .  269 de 22 del rxms an te r io r  de la 
Excm a .  J u n t a  a d m in is t ra t iv a  de este Arsenal,  v con sujeción 
al pliego de condiciones que  se h a l la  de manifiesto en esta 
Sec re tar ía  y en  las C o m andanc ias  de Marina de Cádiz y Má
laga,  todos los días  y horas hábiles de oficina, se saca  á p ú 
blica  l ic itación la  enajenación en bent-.fi-.do de la H ac ienda  
del casco de la  escam pav ía  In  ré f<dâ  que  existe en los caños 
de este Arsenal,  bajo el precio tipo de 420 pesetas.

El rem a te  tendrá  lu g a r  s im u ltán eam e n te  an te  la J u n t a  
especial  de sub as te s  de este Arsena l ,  en  la sala  des t in ad a  á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
n om bre en las C om an danc ias  de M arina  de las capita les  de 
las  referidas provincias  el día 9 de Ju n io  próxim o, a la  u n a  
de su tarde .

Los l ic itadores que se presenten  lo h a rá n  previstos de p ro
posiciones en pliegos cerrados y ex tend id as  p rec isam ente  en 
papel sellado de la ciase 12.a, va lor  de u n a  peseta y sello de 
reca rgo ,  con exclusión  de las reda c tad a s  en papel com ún con 
el t im bre  móvil adherido  de clase equivalente ,  con su  eción 
e s t r ic ta  al s igu ien te  modelo, y por separado, y fuera  del so 
bre que la con tenga, e n t reg a rán  »! P res iden te su c é lu l a  pe r
sonal y  u n  docum ento  que acredite  haber  ionpuerto ea la  
Caja genera l  de Depósitos ó en las  su cu rsa les  de provincias ,  
la ca n t id ad  de 21 pesetas.

C arraca  11 de A bri l  de 1900. =  El Secretario , A d rian o  
Sánchez.

Modelo de prop s ición.
D. N. N., vecino de ........ calle de .......  n ú m ............ en su

nom bre  (ó á nom bre  de D. N. N . ,  vecino d e    calle d e  .
n ú m e r o    p a ra  lo que se h a l la  com petentem ente a u to r iz a 
do), hace presenta  que, im pu es to  del an un c io  inserto  en la
G a c e t a  de M adrid ,  n ú m    de ta l  L i d i a    ó eu el Bo -
let.% oficiad de la provincia de ... . ,  n ú m .  de ta l  fe
ch a  .......  p a ra  ena jena r  la  escampavía Intrépida , y que existe
en los caños del A rsena l  de la  Carraca ,  se compro mete á 
a d q u i r i r  el casco de la c i ta d a  escam pav ía  con es t r ic ta  su-  
j Cíón á todas  tes  condiciones  co n ten id as  en e) pliego que se 
h a l la  de m an ftesto en la Secre tar ía  de te J u n t a  a d m in i s t r a 
t iv a  del A rsena l  de la  C arraca ,  en las  C om an d an c ias  de Ma
r in a  de Cádiz y Malaga, y  por los precios señalados como 
tipo  p a ra  la  subas ta  en el inv en ta r io  un id o  al mismo (ó con 
el a u m e n to  d e ..... p  setas  por ciento sobre d icho valor). (Tudo 
por l e t ra , )

(Fecha y  f irm a del p ropenente .)  —S

E n  v is ta  de acuerdo, n ú m .  269, de 22 del mes an te r io r ,  de 
la  E xcm a .  J u n t a  ad m in is t ra t iv a  de esta Arsenal,  y con su je 
c ión al pliego de condicionas que se ha l te  d.* manifiesto en  
esta  Sec e ta ría  y en las C o m an danc ias  óe M erm a de O diz y  
M alaga, to ios los días  y hora» hábiles  de oficinas, se s ¡ca á 
pública l ic itac ión  la enajenación en beneficio de la H c erida 
del casco de la escam pav ía  Vestal* que tx te to  en los caños de 
este A rsena l ,  bajo el precio tipo de 450 pésetes.

El rem a te  te n d rá  lu g a r  s im u l tán eam e n te  an te  la J u n t a  
espectel de su bas tas  de este Arsenal,  ente, s a l í  de s t inada  á 
este efecto en ios pabellones del establecim iento ,  v te que se 
n om bre  en las  C om andanc ias  de Marina fie las  referidas pro
vincias,  el din 9 de J u n io  próxim o, á las d d  de su m a ñ an a .

Los l ic itadores que  se p resen ten  lo h a rá n  prov-ste s de 
proposiciones eu  pliegos cerrados,  y ex tend id as  p rec isam ente 
en papel sellado de te clase 12.a, va lor  de u n a  peseta, y sello 
de recargo, con exc usión de las  redac tada s  en pa^ el com ún,  
con el t im bre  móvil  adher ido  de clase equivalente ,  con su je 
ción es t r ic ta  ai s igu ien te  modelo, y por ‘ aparad y fuera del 
sobre que la con tenga,  e n t re g a rá n  al Presidente su c é lu l a  
persona l  y u n  docum ento  q u e  acredite  haber  im puesto  eri la  
Caja genera l  de Depóídtos ó en tes sucursal-  s de prov incias  
la  ca n t id ad  de 22 pesetas 50 céntim os.

C arraca  11 de Abri l  de 1900. =  El Secre tario ,  A driano  
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    n ' m   en  su

nom bre ,  ó á nom bre  de D. N. N., vecino de — , cai)e de 
n ú m e r o    pa ra  lo que se h a l la  com petentem ente  au to riza
do, hace  presente que im puesto  del a n u nc io  inser to  *n la 
G a c k t a  d e  M adrid ,  n ú m .  . . . . .  de tal, fecha, ó en el Boletín
oficial dé la pro  i, cia de .. n ú m    de (tai) feeh», p i r a
en a jen a r  ia  escam pav ía  Vestal, que ex is te  en los caños  del 
A rsena l  de la C arraca ,  se com prom ete  á ad q u ir i r  e! casco de 
la  c i ta d a  escam pav ía  con es tr ic ta  sujeción ó todas tes c o n 
diciones co n ten id as  en él pliego que *>e ha!¡á  de manifiesto en  la  S ec re ta r ía  de la  J u n t a  a d m in is t ra t iv a  d i A*sen*l de 
la  C arraca ,  en las C om an danc ias  de M»rina de Cádiz v Mala
ga ,  y  por  los precios señalados como t ipo  para te su b as ta  en 
el inve n ta r io  u n id o  al  m ism o  (ó con el a u m en to  d e  pese
ta s  por 100 sobre dicho valor).  (Todo por l*.tra.)

(Fecha y  f i rm a del p roponente .)  — S

ADMINSITRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u i o n a l  d e  M a d r i d .

Secretaria.
L a  J u n t a  m u n ic ip a l  se h a l la  c i tad a  p a ra  ce lebrar sesión 

en las  Casas Consistoria les  el d ía  23 del a c tua l ,  á tes cu a t ro  de la  ta rde ,  con objeto de ocuparse d -  los asu uros s iguien tes :
A cuerdo  de! A y u n tam ie n to  dispimiei d » a ad jud icac ión  

de u n a  parcela  de te r re n o  p a ra  a g re g a r  á la  casa n ú m .  31 
del paseo de tes Acacias.

Otro ap robator io  de los pliegos de condicú nes p i r a  el 
a r r ien d o  del Teatro  Esp año l.

D i e z m e n  de la  Com isión  de l a  J u n t a  m u n ic ip a l  propo-
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niendo h & pliegos de condiciones para el arriendo de la co- i branza del impuesto de Consumos, en cumplimiento del | acuerdo de 4 del actual, y á ten ,*r da prevenido en el a r tículo 258 del reglamento para la administración y cobranza del Tefe- uto impuesto.Xjo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 21 de Abril de 1900. =  El Secretario, Francisco Fétxano y  Carriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

SEGOVIA
D. Lean 1ro Carlos y Alix, Secretario de la Audiencia provincial de Scgovia,
Cert<tí *o que en el rollo de la causa de qiíe luego se bará  mención aparece la siguiente:
«D Federico Stern y Enebra, Presidente de. la Audiencia provincial <ito Segovia.Por I* presante requisitoria, y como comprendido en el número 2.° del art. 837 de la ley de Ef.juiriamí uto criminal, cito, 1 lamo y emplazo á María García Fernéndez, conocida por la d« las Puñaladas, de cuarenta y siete años de edad, soltera, r aturad de Tudela de Duem, domiciliada que faé en Madrid, cGto de la Parada, núm. 3, dedicada á las labores de su sexo, ^ to to ra  regular, color de los ojos y del pelo castaño, color bueno, y á Paula García Fernandez, de cincuenta años de edad, soltera, natural del mismo pueblo y domiciliada en la misma capital y calle que la anterior, de profesión vendedora, estatura regular, color, de los ojos y del peto castaño, y uel rostro bueno, para que comparezcan en esta Audiencia el día 22 del presente mes, en que darán principio las •sesiones de! juicio oral en causa q e se las sigue por corrupción de menores; bajo apercibimiento que de no verdearlo  serán declaradas rebeldes y las parara el perjuicio á que baya lugar en <i« recho.
Al propio tiempo ruego á todas las.Autoridades, y encargo s los agentes de la policía.judicial, procedan á la busca y captura d- 1 s referidas María y P»ula García Fernández, y caso de ser habidas, á la conducción á Ja cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, por haberse decretado su prisión
B^govia 15 de Marzo de 1900.=F<-derico Stern.»Y para su inserción en la Gaceta, dr Madrid expido la pres nte, qu firmo en Segovia á 18 de Abril de 19<K).=L! an dro Carlos y Alix. J —2728

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio* Ayudante, y Juez instructor de esta Comandancia.Por e! p r e  e te, y en uso de las facultades que me concede el ari. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar le Marina, cito, i lamo y emplazo por primera vez á Joto Bravo Clavijo, hijo de A n t o n i o  y de María, natural de Algeciras y vecino de ídem, de veintiséis años de edad, de esta jo soltero y prt fe- sión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo alto, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pe o y cejas castaños, ojos pardos y color t  ¡gueño, para que en el término de trem ía días, contados desde la pub!icación de este edicto en la G a c e t a  d e  Madiid , se presenta en este Juzgado para la práctica <to diligencias en la causa núm. 289 del 99.Ai mismo tem po  ruego y enea go a todas las Autoridades, tar to «driles como militares y demás agentes de la p o licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.
Algeciras 30 de Marzo de 1900. =  Agustín Pin tado.=M a- nuel Saez. 988—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudante y .¿ue¿ instructor de esta Comandancia,Por el p ese a te, y en uso de las facultades que me concede el art.  366 de la ley de Enjuicia iento miiriar de Marina, cito, II* roo y emplazo por primera vez á Antonio Carrero Toro, natural de L>s Barrios y wciuo  de Pulmones, de cu a renta y tres años de ed d, de estado soltero, y profesión m arinero inscrito, cuyas señas personales son: cuerpo alto, frente, nariz y toca re gulares, barba regular, ojos pardos y color t r i g m m , para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presentes en este Juzgado para la práctica de diligencias en la ci u&a núm. 305 del 99.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civi es como militares y dornas agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po niéndolo ¿ m? disposición.
Algeeira» 39 de Marzo de 1900 .=Agustín P in ad o .—Manuel Sáez, 989—M

BARCELONA
D. José Torras Nogués, primer Teniente de Ingenieros con destino en el cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y  Juez in tructor nombrado para 1 < continuación del expediente testifical proce tente de la plaza de Manila (Filipinas), para, acreditar q e Doña Vicenta Puig, viuda de Galvez, em pleado civil, reclama pensión del Montepío, como madre del Teniente fallecido D. Basilio Gálvez, y por no disfrutar pensión por fallecimiento de su marido.
Pur el presente ito y emplazo á la referida Doña Vicenta Puig, viuda de Gálvez, para que dentro del término de t re in ta  días, contados desde el en que se publique este edicto, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 

Atarazanas {Ingenieros), ó bien avíse su paradero para ser notificada de los extremos que puedan resolverse sobre el referido procedimiento, contribuyendo con lo cual á favorecer 
l a m a s  pronta y buena administración de-justicia; debiendo los que tuvieren conocimiento de este aviso, hacerlo llegar á su noticia. 6

Y. para s u  p u b l i c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .Barcelona 24 de Marzo de 1900.=José Torras.
991—M

CADIZ
D. Bartolomé A^uiló  y Martí, Teniente de navio, Ayudante de 11 Comandancia dt? Marina de esta provincia y Juez de instrucción d é la  misma.
Por mt¡tk mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indiví-

, ■ -i niimiiiiiin.nn ír -........  -...............-,T.,....................................         . , ,

dúo MAnuel Alba Prieto, hijo de Benito y de María, natural  de Ohiclana (Cádiz), de veintidós años d<j edad, soltero, m arinero iicenciñdo de la Armada, y contra quien instruyo sum aria  por hurto  de una jarra  de pin tura Portas á ib°r(lo del ianchón núm. 1 del Arsenal, en el cual estaba de dotación, para que en el término de treinta días, contados desde la pu- blic ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d . con parezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerta; tojo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar erv derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por t ránsit  s de citado individuo a la cárcel pública de esta c iu dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 26 de Marzo de 1900.=V.° B.°=Bartolomé Aguiló .=  El Secretario, Luis Aballa. 996—M
CARRACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero Antorro Guerrero Castellano, de la dotación de la Capitanía general de este Departamento, que en 23 de Di ciembrn del año último se le concedió un mes de licencia para asuntos propios en el pu bto de su naturaleza (Málaga), cu va licencia terminó en igual fecha de Enero del año actual, sin que hasta la fecha haya verificado su presentación, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en este Arsenal de la Carraca, á dar sus descargos en la causa que por deserción le instruyo: apercibido que de no verificarlo en el indicado término le parará el perjuicio á que huya tog*r.Al mismo tiempo, y en nombre de 8. M. él Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de pobeía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la brnca y captura del citado marinero Antonio Guerrero Castellano, y* caso de sar habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 24 de Marzo de 1900.=José González. 994—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero, para conocer en la cansa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero fogonero Andrés José Díaz (Llenaste, que en 22 de Enero último embarcó le transporte para Canarias en el v a por mercante Vütamrde, procedente de ette Arsenal, llegando a las Palmas en 26, saltando á tierra y quedándose maliciosamente en dicho panto á la salida del Villave*de á ia mar para Santa Cruz de Tenerife, que lo verificó en 29, sin que hasta hoy hay* verifícalo su pres ntnción, y cuyo paradero se ignora, p*ra que en el término ,de treinta días, corita ios desde la publicación de é 4 a  en el Holelm ofic.ial de la p n m n * cia de S*nU Cruz de Tenerife (Ca narias), ^e presente en este Juzgado, sito *n este Arsenal de 11 Carraca, para dar sus descargos en la causa que por deserción le instruyo; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugarAl propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requieroá toda* las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado fogonero A ndrés José Díaz Gllonaste, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así io tango acordado en providencia de este día.

Carraca 24 de Marzo de 1900.=José González.
Señas,

Andrés José Díaz 01Ion*ste, de José y Cecilia, natural de Almería, de veintinueve años de edad, soltero, de oficio he rrero, pelo castaño, color blanco, ojos pardos y nariz regular . 995—M
CORUÑA

D. Mariano Ara hurtes y de Juan, Comandante del reg imiento Infantería de Z añora, núm. 8, y Juez instructor de la causa seguida contra el primer Teoiente de la escala de r e serva D. B; rn»r:iino Vah'edor Vidal por L ita  de giro de cantidades á la Península, de individuos fallecidos.Por la presente requisitoria Itomo, cito y emplazo á Don B rti^rdíiio Valfedor Vuial, primer Teniente de la escala cíe reserva de Infantería, natural de Fonsagrada, provincia de Lugo, de estado casado, para que en el preciso término de tr  inta días, contados descie la publicación de esta requisitoria en la o a c e ta  d e  M a d i i d , comparezca en el Juzgado de instrucción, cuartel de Alfonso XIÍ, de la Coruña, a mi disposición, par. responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con motivo de haber dejado de girar cantidades p ra  pago de alcances de individuos fallecidos en la isla de Cuba, pertenecientes al batallón de Alcántara, peninsular, núm. 3; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya íugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .) ,  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado D. Bérnardino Valle- dor Vidal, y **n caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este cuartel de A í tomo XII, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Marzo de 1900 .=M am no Ara- 
huetes. 997—M

FELANITX
D. José Casanova Reyes, Alférez de navio graduado de la escala de re erva del Cuerpo g ueral de la Armada, Ayunante militar d« Marina á ú  distrito de F e h n i tx ,  y Juez instructor de una sumaria instruida con motivo de incidencia ocurrida entre el patrón de una barquilla de la Compañía Arrendataria de Tabacos y el patrón del laúd Sant-j Domingo, folio 138 de la tercera lista de Alcudia, y sospechas de haberse dedicado éste al contrabando de tabaco.Httgo s ber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Vicente Cortés Aguijó, patrón de dicho laúd, hijo de Jerónimo y María, de cincuenta y cuatro años, natura l Je B -nidorm ( Alicante), casado con Josefa Llorca, habitante en el año último en Ban Massanet, arrabal de San

ta Catalina, m s a sin número, y marinero, así como la de los

tripulantes del mismo buque Bartolomé Ferrer Gical, hijo de Juan  y Magdalena, de sesenta y dos años, natural  de Palma, habitante en el año último en el arrabal de Santa Catalina, calle de San Magín, cas* sai número, casado con María Palmer, y marinero, y José Font y Solivellas, hijo de R >fael y  Francisca, de apodo Carlas, de cincuenta y dos años, natural  de PollensH, casado con Catalina C^mpomar, habitante hasta hace poco en la calle del Coll de Gruad, núm. 12, y marinero, ignorándose el paradero de los mencionados procesados.
Y pura que pueda te.mr efecto su presentación, he dispuesto la publicación de Ja presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el término de veinte días se presentan en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer serán  declarados rebeldes.Y encargo a l a s  A atonda des de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero de ios individuos expresados, procedan ¡í su d-tención, ordenando sean conducidos con custodia á esta ciudad y ° mi disposición.Felanítx 20 de Mr/.o de 1900.= José Casanova.=Por mandato del ¡Sr. Juez, Agu tía Muñoz, Secretario. 1001—M

tlniigfífcfisfcs «i**; iu r lá ie r^  íbissm&̂ í
ALCOY

D. Benito López Robles, Juez de primera instancia de esta ciudad de Aieoy y su partido .’
Por el presente tercer edicto hago saber que n i  este Juzgado y Escribanía de' que refrenda pende juicio universal en reclamación del derecho * los Venes de una cspeU -.nía colativa de patronato activo familiar, fundada por M»»sén Rafael Se'lés, Presbítero y Beneficiado de la Iglesia Metropolitana de la ciudad de Valencia, como albacea y ejecutor del último testamento otorgado par la Sra. Doña Violante Cantó, viada de Tomás Peno bar, v ciña que faé de la villa d 1 P.máguila, ante el Escribano Juan  Fenollar en 5 de Octubre de 1541, bajo el cual falleció aquélla, en cayo testamento erigió, fundó é instituyó iiu simple perpetuo y eclesiástico beneficio en la parroquial iglesia do dicha villa y espióla ó altar del Shr- to Cristo, dotando dicho beneficio en dos heredades, sus frutos, rentas y emolumentos, situadas en el término de /a expresada villa, partida de Sen*, denominada la una el Riba- 

sal, y la otra 1» Foyeta, las cua?es ¡rnn conocidas *>etu lraente con el nombre de heredad del Behifet. La fundadora en dicho su testamento nombró en patronos del expresado beneficio á sus hermanos Luís y Jaime Cantó con la condición de que la primera presentación se hiciese eu favir de uno de loe hijos de su hijastro Miguel Fenollar que éste eligiese, concediendo igual facultad á sus albacea,s, con el mismo carácter de patronos, para que, juntamente con aquéllos ó bien por sí, llevase á efecto dicha fund*cióa. Para después de los días de Luis y Jaime Cantó, quiso que sucediesen en dicho patronato el hijo mayo»* drl numbrsdo Jaime Cmtó, y por e* fallecimiento de aquél al hijo segundo de este último, y así sucesivamente los dem s hijos varones del mismo y  sus hijos y  descendientes, siguiendo siempre entre elLs el orden de pr i-  mogenitura; y para el c«so d extiación de dicha llura, 11 .ma á ia sucesión del expresado derecho de patronato á su sobrino D. Pedro Gil, hijo de su hermana Isabel Cantó, y á sus hijos y descendientes, guardando el propio ord n antes dicho* Los promovedores del juicio son LL ñ ** Francisca Jimeno Se impere, viuda de D. Francisco Botella Pérez; D. L opoldo Francés Jimeno, casado; Doña María del Consuelo y Doña Filomena Francés Jimeno. asistidas de sus respectóos maridos D. Miguel Gosáivez Fsrches y 1). Pedro Sánchez Monitor; Doña María de la Puridad Loreto Francés Jimeno, soltera, j  María Isabel Francés Jimeno, acompañada de su esposo Don José Pérez B tella, todas mayores de ednd, de esta vecindad, y además el expresado D. Miguel Gosáivez Farehes, como padre y legítimo representante de Deña María de los Do'ores Gosáivez Francés, constituí ia en la menor edad; y fundan su derecho á los bienes de la referida capellanía en las leyes de 19 de Agosto de 1841 y su aclaratoria de 15 de Junio de 1856. por concurrir en e tos las circunstancias de preferente parentesco y demás que determinan aqué las.Este es el te. cer edicto, y duraute el término del primero compareció Angel Modo Jordá como marico y legal representante de Leonor S torre Pa4or. ambos mayores de edad, de esta vecindad, alegando el derecho q»?e asiste á ésta á loa bienes de la referida eapMFmV como partícipe en la proporción que le corresponda en concepto de herecera de su difunta hermana María Satorre Pastor, instituida por única y universal heredera por su esposo Antonio Jimeno Sempere, heredero de su hermano e1 Presbítero D. Francisco Jimeno S«impere, último poseedor de los Lenes de dicha capellanía, en cuyos autos se ha acordado publicar el tercer edicto, llamando á los que se crean con derecho á los expresados bienes para que comparezcan a deducirlo dentro del término de treinta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d , * ntmdíendo ser éste el tercero y  último; apercibiendo de que no será oído en este juicio el qua no eompareza dentro de e*te último Lazo.
Dad o en Atoov * 14 de Abril de I900,=Renito López.=E1 Escribano, José Ghn-r y P a. X—745

BURGOS

W' D. Cecilio del B«rco é Hidalgo, Juez de instrucción da esta ciudad de Burdos y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Gregorio Asín Fernández, de tre inta  y cuatro de edad, soltero, jornalero, natural de Oré b partido judicial de Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo de José y Cayetana, con instrucción, est tura un metro 630 milímetros, peso 56 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros de larga» por ocho de anchas, ídem de los pies 24 centímetros de largos pur nueve de anchos, palu castaño, ojos pardos, sin cicatrices, color del rostro moreno, y viste traje entero de p*ño oscuro, del que usan los confinados* cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca publicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oü á a l  "fie esta provincia, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de esta capital á responder de lo« cargos que le resultan en Ja causa que contra el mismo se instruye por estafa; b jo apercibimiento qu° de no verificarlo ser* declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dem*s dependientes de la policía judicial, que luego que tuvieren conocimiento del paradero de Gregorio Asín Hernández, procedan á su captura y segura conducción á á disposición de dicho Tribunal.Dada en Burgos á 17 de Marzo de 19Q0.=Cecilio del Bar- co.=Por su mandado, Cayetano Sáiz. J—2001
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CÓRDOBA

D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción de esta
ciudad y ^u partido.

Por m presente se cita y llam a al autor ó autores del hu r
to de uii mulo, una yegua y un muleto de la  propiedad de 
Francisco Arroyo y Felipe Pavón, verdeado  la  noche del 12 
del corriente en el cortijo del C h an c illa r lo , de este término, 
por p,azu oe diez días, á contar des e la inserción del pre
sente e a el Boletín oñeial de esta provincia y G a ce ta  de M a 
d rid , c e- fin de que presten declaración y oir los cargos 
que le- r -u tan en la causa que instruyo con tal motivo.

A l propio Lempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X I I I  (Q 1). G.)-, y por su menor eoad en el de ia Reina R e
gente, ru go y encargo á tod^s las Autoridades, tanto civiles 
como múir.ares é individuos de la pol ic ía  judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos autores ó de la persona en 
cuyo poner se encuentren si no acreditan su Lgítima- adqui
sición, . habidos que sean pongan á éstos en la cárcel de 
esta c*iud*o -el clase de detenidos y á. mi disposición, y aqué
llos lo ; its -o tarán  á este Juzgado, cuyas señas se expresan 
á coiiH ¿ i <•*,.ón.

Ds ü Cór loba á 27 de Marzo de lfiO O ^Francisco F er
nández v o r .— El actuario, por m i compañero Sr. Cámara, 
Teodom?rG Fernández.

Señas de las caballerías.

Una \ ’-ua vieja, entredorada y a ’go encillada, con un 
mulé* o o jo , negro,

Un lm '. de tres años, pelo castaño claro, en el lado dere
cho do* * .rares blancos y en el izquierdo otro, algo delantero.

J— 2255

D. Vr r efisco Fernández Vior, Juez de prim era instancia 
de e st. a l y  su partido.

Ha.. ~ ber que en los autos de que se hará expresión, se
gu id  >> . 1 -te Juzgado y Escribanía del infrascrito, he d ic
tado la ntencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice o a

«En atezamiento.— En la ciudad de Córdoba, á 5 de A b ril 
de 1900 :3r. O. Francisco Fernández Vior, Juez de primera
instancia de la misma y  su partido; habiendo visto esto» au
tos de ju ic io  declarativo de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de la un *,, como actores, D Pedro, D Angel y  Don 
Cam ilo A lzate y M illa, los dos primeros cesantes y el tercero 
propietario, Doña María Araceli A lzate y  Ariza, viuda, tam 
bién propietaria, todos de este dom icilio, y D. A n ge l Iznardi 
y  Vascüüi, Ingeniero Jefe de minas da Sevilla, de donde es 
vecino, y e<t*do viudo, litigando unidos por su propio dere
cho, y a s/mas este último como padre y representante lega l 
de los n o. res D. Emilio, Doña Elisa. Doña María del Car
men, D u - María de la Concepción y  D. Rafael Iznardi y  A l
zate, en . i iemandantes vienen representados por el Procu
rado» D : a fael Jiménez Serrano, y defendidos por el Letrado 
D. R í 1 ÍPesC'ae; y  de la otra, como demandados, la per
sona, p - uas, Corporaciones ó entidades desconocidas y de 
ignor i. «. -m ieilio que se crean cou derecho á los censos que 
se expr-saj*}<n en cuanto afectan al cortijo denominado C a
ñuela a *to, sito en la campiña y térm ino de esta ciudad, so
bre quo se d< claren prescritos y  caducados dichos censos y  
se con ‘eue a k»s demandados, que se hallan en rebeldía y no 
han croe, atveido dentro del térm ino de los dos emplazamien
tos qu < - s han hecho, á que consientan que en el térm ino 
de t> rr« -» na se cancelen y  extingan referidos gravámenes 
o n t l  h tro de la propiedad de este prrtído, con expresa 
condón- - costas si se opusieren á semejante declaración y  
cam*e;D<-- =u

P *t - dispositiva.— Fallo que debo declarar y  declaro

Í)rescrn<’ - caducados los cinco censos que gravan en tota- 
idad t 1e ellos y  en parte los dos restantes, el cortijo nom

brado (A. r; ¡i -lo A lto  ó Cañaveral, situado en térm ino de esta 
ciudad, demerito en el segundo resultando de esta sentencia, 
y  debo condenar y  condeno á las personas, entidades ó Cor- 
ponieíGM-s desconocidas á quienes se les ha demandado como 
interesad.is en la cancelación de los miamos, á que consien
tan que en el término de tercero día se cancelen y extingan 
en el R -gistro de ia propiedad de esta capital las anotaciones 
que * xssreo de dichos gravámenes, los cuales se detai an en 
el reMim.h.«!'.íu tercero con referencia á la demanda, á sab r:

A i íoho doce vuelto del libro nueve de la antigua Conta
duría d** hip-tecas se halla una toma de razón, fecha 25 de 
Ene; o 1176 la esentura otorgada en esta ciudad el 23 
de De i • . h e de 1738 ante Anton io R -mí ez, por la cual Don 
Lu is Fernandez de Herrera y  Va Id-Homar, poseedor d* los 
maytr^zvros que fundaron D. An ton io del Castillo y Doña 
Catan o* de Va detomar, con f»cu it*d  real, situó sobre los 
bienes ne que se componía diez y ocho mü setecientos setenta 
y  cuatro reales veinticuatro maravedís á favor de 1 * ca el la
nía que tii el convento de Santa Isabel de los Angeles de esta 
ciudad fuá lo Doña María de Contreras y Leiva , y  señalada
mente, uní re otros bienes, sobre la mayor parte del cortijo, 
tierras y heredamiento que llaman el Cañuelo A lto , situado 
en la campiña y térm ino de esta ciudad, cuyo censo se *dju  
dieó después á D Ramón A gu ija r Fernández de Córdoba en 
la división de los bienes de la capellanía fundada por la d i
cha señora en referido convento de Santa Isabel, según testi
m onio ex pe: i. i io en esta ciudad el 25 de Febrero de 1854 por 
el E.scnb- no D. Francisco de Cárdenas Castilo, como todo 
ello re al a de otra toma de razón al fol o 122 vuelto del libro 
cuare» ? t y tres de la ántigua Contaduría, fecha 28 de Marzo 
de cit w .h,t ]*54.

he i i uñera toma de razón del censo anteriormente re
laciona o * sea en ia que se encuentra al folio doce vuelto 
del i ib na y.-* de la antigua Contaduría, al detallar dicho 
censo > ' - hablar del cortijo del C iñuelo, se dice hallarse 
g r »  v i j , au otros bienes, con dos capitales de censo, el uno 
de v i «i \f m il reales de principal, sin que se expresen los 
réditos, á L v o r  del convento y  religiosas de la Encarnación 
Agustina de esta ciudad, y  el otro de siete m il reales de prin 
cipa», i ¿a t>unpoco aparezca el importe de los réditos, á 
favor d i. < u vento de la Concepción Benita de la misma. Des
de lm v«, - ob.s rva que estos dos censos no aparecen ins
crito- l * Registro, pues sólo se tiene noticia de ellos por 
sirapí 4 f r cu , que se hizo al ser tomada razón en la a n 
tigua C / «duna del otro censo de diez y ocho m il setecien
tos te' * y cuatro reales y veinticuatro maravedís á fa
vor d G a udí-nía que en el convento de Santa Isabel de 
los A '  ̂ í u i:S Doña María de Contreras y  Leiva, pero ni 
tiene i » f )|»moo especial ó propia, ni de los libros aparecen 
más o f s qim los consignados.

AS f o » i i*.» vuelto del Jib^o diez de la  antigua Contadu
ría se b t» i tama de razón, fecha 11 de Junio de 1777, 
de H1 * tur otorgada en esta ciudad el 25 de Marzo 
de l7oJ, í-ii v «u L ('i- b^no D. Diego Fernandez A y llón , por lo 
cua* i.. » uis Fernániez de Herrera y Valdeíomar, poseedor 
ik  los m ayorazgos que fundaron D. An ton io  Fernández del

; Castillo y  Doña Catalina Valdeíomar, con facultad real, si- 
i tu ó sobre los bienes de dicho mayorazgo un censo de cuatro

cientos ducados de principal, sin que del certificado resul
ten l"s  réditos á favor de ia capellanía que en la erm ita de 
San Julián, d i-trito  de la parroquial del Campo d é la  Verdad, 
extramuros de esta ciudad, fundó D. Martín de A n gu lo  y  
Contreras, y señaladamente sobre el cortijo del Cañuelo A lto , 
situado en el térm ino de esta ciudad.

Y , por último, del mismo certificado aparece que en el tes
tim onio de adjudicación de los bienes que al D. José A lzate y  
M illa  correspondieron en la herencia de su difunta madre 
Duña Ana M illa y Beltrán, librado en 18 de Febrero de 1889 
ante el Notario que fué de esta capita.1 D. An ton io Ortiz Cas
taños, y presentado en el Registro para la inscripción á nom 
bre de aquél, se expresó hallarse el cortijo  de referencia gra 
vado con un censo de m il trescientas veinticinco pesetas de 
capital y cuarenta pesetas de réditos anuos, que se abonaban 
á D. Francisco de Paula Coello, pero sin que de dicho certifi
cado aparezca que en el Registro exista ta l gravam en con 
inscripción propia.

A sí'por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, que se not-ficará á los demandados en la fornr> que 
establece la ley, previa solicitud del actor, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.^Francisco Fernán
dez V io r .»

Los particulares inscritos concuerdsn á la letra con sus 
originales, y  de ello da fe el infrascrito Escribano. Y  habién
dose decretado á instancia de la parte actora en expresado 
ju icio que se notifique en estrados la indicada sentencia á los 

# demandados rebeld s, se expide el presente para, su publica
ción en la G a c e ta  de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 769, en relación con el 282 y 283 de la ley de Enju icia
miento c iv il.

Dado en Córdoba á 7 de Abril de 1900.=Francisco Fernán
dez V io r .= E l Escribano, L icenciado Rafael Pellitero.
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D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita y llam a á un tal M iguel, de unos 
treinta años, que se dice habita en esta ciudad, calle N ie 
ves, 1, con su querida llamada Isabel, cuyo individuo es ru 
bio, un poco alto y  regular de carnes, y á otro individuo 
apodado Blusanegra, grueso, un poco alto, con bigote nagro, 
de unos veintitrés á veinticuatro años, y v ive  en la misma 
casa que el anterior, también con su querida llamada Teresa, 
para que en el térm ino de diez días, á coutar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de M ádri \ comparezcan ante este Juzgado á prestar de- 
el «ración y oír los cargos que les resulten en causa que ins
truyo por hurto de naranjas, verificado la noche del 21 al 22 
de Febrero ultim o en la huerta, de Matavilano de esta sierra.

A ! propio tiempo, en nombre de S M. el Rey D. A lfon 
so X I í I  (Q D. G ), y por su menor edad en el de ia Reina Re
gente, ruego y encargo á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y habidos que sean los pongan en la 
cárcel de est v ciudad en clase de detenidos á m i disposición.

Da lo en Córdoba á 29 de Marzo de 1900.—Francisco Fer 
nández V ior — El actuario, por m i compañero Sr. Cámara, 
Teodom iro Fernández. J—2379

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad v su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. A n ge l R ivero y  á Don 
Manuel González, que se dice son viajantes de una casa de 
comercio de Málaga, y que suelen parar en esta capital en la 
fonda llamada de Simón, para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el cíe la de Málaga y G a c e ta  de M adrid , 
comparezcan ante este Juzgado con el fia  de que presten de
claración en causa que instruyo por disparo de arm a de fue
go; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perju i
cio qqe haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de A bril de 1900.— Francisco Fer
nández V ior.— El actuario, por m í compañero Sr. Cámara, 
Teodom iro Fernández. J— 2459

I I  a RO

D. Santiago del V aP « y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Har< y >u partido.

Por el presente edi ;io h «go  saber que en este Juzgado se 
instruye causa crim inal á consecuencia del hallazgo de un 
cadáver en aguas del río Ebro en la jurisdicción de la v illa  
de San Asensjo, que no ha podido ser identificado á pesar de 
las diligencias que para ello se han practicad-.», suponiéndo
se que se ahogó hará más de dos ree-es y que la corriente de 
las aguas arrastró el cadáver hasta e) lugar en donde ha sido 
encontrado, siendo sus señas les siguientes: de estatura re 
gu iar, bien conformado y b en constituido, apareciendo te 
ner de cuarenta á cincuenta años de edad, de cejas y pelo 
negro, con la fa lta de diente* en la mandíbula superior , te
niendo sólo d s en la inferior, los qu^ el correspondiente 
al lado izquierdo se hallaba roto ó cascado; vestía á la sazón 
de ser extraído del río paútalo a remendado, chaqueta y cha
leco de paño negro, sieodo la bragueta del pantalón d^ jus~ 
tillera  antigua, calzoncillos y camisa de color morados y ra
yados, chaqueta elástico de color café, calcetines, botas de 
goma y medias,, polainas de vaqueta con tres hebillas y  ha- 
dañas, y  en un bolsillo tenía u^h cajita negra cerillera, cu 
yas prendas se hallan en e*te Juzgado para que puedan exa 
minarlas los interesados, é ignorándose quién pueda ser el 
mencionado cadáver, se ha acordado publicar el presente 
edicto, que dbberá ser inserto en la  G a c e ta  de  M adrid  y en 
el Boletín oñeial de esta provincia, para que sirva de pública 
notificación á las personas.

Dado en I I  ¿ro á 22 de Marzo de 1900,— Santiago del 
V a lle .=E 1  Escribano, Isidoro Lazcano. J— 1978

IZN A LLÓ Z

En causa que se sigue eu el Juzgado de instrucción de 
este partido y por mí Escribanía sobre robo de efectos y me
tálico de la casa tienda de tejidas y comestibles de D. vPedro 
Lozano Martínez, vecino de GoadHiortuna, se ha acordado, 
por providencia de est<» día, se cite ai autor ó autores que en 
la m adrugada de 7 dH actua l sustrajeron de expresado esta
blecim iento de 40 á 5 p-setas en cald rilla , y a más se pro
ceda á la busca de los efectos que al final s t 'e x p  esan, á fin 
de que comparezcan aute e-te referid : Juzgado en el térm ino 
de diez días, á contar desde la iusercum de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  Ma d r i d , y  con 
objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento que de 
Do verificarlo les parará el pe juicu, que hayá lugar.

Izea llo z  14 de Marzo de 1900.— El uctuario, L icenciado 
José Ortiz.

Efectos sustraídos.

Una pieza de paño á listas, de 15 á 20 varas.
Otra ídem á cuadros blancos y negros.
Otra ídem á cuadros oscuros, de 12 á 14 varas.
Otra ídem color café, de 14 á 15 varas.
Otra ídem cuadros blancos y ceniza.
Otra ídem en negro, de 18 á 20 varas.
Tres ó cuatro cabos de paño1 negro.
Otro ídem de delanteros, de cinco á seis varas.
Un traje lana, color ceniza, de tres metros.
Un cabo de género catalán, azul m arino oscuro, de seis á • 

ocho metros.
Dos mantas catalanas.
Una ídem id., mejor calidad.
Una ídem oscura.
Dos pares de zapatos negros de mujer.
Varías medias piezas de tela arabesca, de 600 á 700 m e

tros .
Sobados y  curados, géneros blancos, dos piezas de 46 

metros.
Tres medias piezas de ídem.
Dos medias piezas de holanda de algodón.
Dos piezas de cuero.
Dos cabos de mezcla algodón y  lana. J —1813

L É R ID A

D. Em ilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y bu p rfcido.

Por el presente, y por hallarse comprendido en el párrafo 
tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam o y  emplazo á Ramón A lan d i Petit, soltero, de diez 
y  nueve años de edad, natural de esta ciudad, labrador, hijo 
de José é Ignacia, de una est tura regular, moreno, pelo cas
taño, sin bigote ni ba-ba, ojos pardos, y  viste pantalón de 
pana oscuru, blusa szul, gorra cachucha al estilo del país, al
pargatas blancas, para que en el térm ino de diez días, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M a
d rid , se presente en las cárceles de este partido para notifi
carle el auto de term inación del sumario que se le sigue so
bre hurto y emplazarle; previniéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perju icio á que en dere
cho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridad^s civiles 
y m ilitares, funcionarios y agentes de policía jud icia l pro
curen la busca y  captura cíel indicado sujeto, puniéndolo si 
se consigue, con las seguridades convenientes, en les cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado.

Dodo en Lérida á 15 de Marzo' d8 1900.— Em ilio Carreño. 
Por mandado de S. S., Manuel Cardona. J—1818

LO R C A

D. Pab^o Sirrón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presante edicto, que se insertará en la G a c e ta  ds  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se c it», llama y 
emplaza al individuo ó individuos que la noche del 25 de 
Agosto  últim o, y-en la  diputación dei Remonete, de este té r
m ino. hurtaron una caballería menor a Francisco Méndez 
Rabal, para que en térm ino de diez dias, á contar desde la in 
serción en dichos periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por el 
indicado he R< ; previniéndoles que si no io verifican les pa
rará el perju icio á que haya lugar.

Dado en Lo rea á 16 de Marzo de 1900.—Pablo S>m ón.= 
E l actuario, José Felíu . J— 1910

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presante edicto, que se insertará en la G ace ta  db  
M adrid  y Boletín oñeial de esta provm cia, se cita, iinma y. 
emplaza a los individuos que el día 4 de Febrero ú itim o pe
netraron en la cas» que habita Eustasio Martínez ku iz. sita 
en la calle de la Poza, parroquia de San Pedro, de f sta pobla
ción. y  sustrajeron un cofre pequeño con cinco camisas blan
cas de hornero, cinco pares de calzoncillos, también bla eos, 
cuatro pares de calcetines de algodón negro, un pantalón de 
pana negro, un chaleco de satén, tamb én negro, una cha
queta de paño azul marino y 10 pañuelos d e ' bolsillo, todo 
nuevo, para que en término de diez días, á contar desde la 
inserción en dichos periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado, a fin de prestar declaración en causa que instruyo 
por el indicado he ho; previniéndoles que si no io verifican 
les parará e! perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca a 29 de Marzo de 1900.== Pablo 8 im ó n .=  
El actuario, José Felíu . J— 2232

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletines oficialas de las provincias de Mur
cia y Cádiz se cita, Lam a y . emplaza al procesado José M i
guel V ilf i ló n  Martínez, natural de la v illa  de Setenil de las 
Bodegas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
m ino de diez días, á contar desde la  inserción en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria en cansa que se le sigue por tentativa de 
hurto; prtvm íén nde que si no lo verifica sera declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la  
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y habido se le conduzca á disposición de este Juzgado, me
diante estar decretada su prisión en la referido cansa.

Dada en Lorca á 29 de Marzo de I90O .=Pab lo Sim ón.= E l 
actuario, José Felíu . J>— 2233

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la  
ciudad de Lugo y  su partid ».

Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el sigu iente al de> su-inserción  
en 1 s Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  
G a c e ta  dk M adr d, se cita, llam a y emplaza á Ram iro R o 
dríguez García, hijo de F lorencio y de Francisca, natural y  
vecino de San Lorenzo de V illam syor de N egra l, de cuyo  
punto se ausentó el día 15 de Febrero próxim o jasado, igne- 
rán iose su actual paradero, soltero, jornalero, de veinte año, 
de edad, estatura regular, pelo, ce-pus y ojos castaños, color 
bueno, sin cicatriz alguna visible; que viste chaqueta de paño 
oscuro adornada a su alrededor con pana de color castaños 
pantalón de.pana usado, chaleco de tela rayada, L  ina con 
listas de diferentes colores á. la  cabeza y calza borceguíes de
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becerro, para que, como comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 83) de la ley de Enjuicia miento criminal, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye 
sobre homicidio en la persona de 8ecundino Pérez Valiña, de 
la misma vecindad; prevenido de que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebelde, parándole ade
más el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y sgentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho procesado, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública con las seguridades 
debidas caso de ser hallado.

Dada en Lugo á 21 de Marzo de 1900.=Modesto Iglesias. 
El actuario, Reynaldo Fole. J—2057

MADRID — PALACIO

En el juicio declarativo de mayor cuantía, radicante en 
este Juzgado, promovido por D. Narciso Domínguez Alvara
do, contra Doña Teresa y Doña Juana Gallinar y Sanz, sobre 
reconocimiento de un censo y pago de pensiones, se ha dic
tado Ja providencia siguiente:

«Providencia.—Juzgado de Palacio.—Juez, Sr. Mínguez.— 
Madrid 17 de Abril de 1900.

Dada cuenta con los autos, y proveyendo al escrito dél 
Procurador Santiago, de fecha 11 de] actual, á lo principal, 
dese conocimiento de la petición que* se hace al demandante 
D. Narciso Domínguez y Alvarado, para que dentro del tér 
mino de quinto día comparezca ante este Juzgado, en debida 
forma, á exponer lo que tenga por conteniente; bajo aperci 
Jbimiento de que, transcurrido sin verificarlo, se resolverá lo 
que proceda; y en cuanto al otrosí, en atención á ignorarse 
el actual domicilio y paradero de dicho demandante, hagáse- 
le la notificación por medio de cédula comprensiva de los re: 
quisitos necesarios, que se fijará en el sitio de costumbre de 
esta Corte, é insertará en el Diario oficial de Avisos de la mis
ma y en la G a c e t a  de M a d b id . '

Lo mandó y firma S. S., doy fe.—Mínguez.—Ante mi, Do
mingo Vázquez y Mon.

El objeto de la notificación es el de que llague á conoci
miento de D. Narciso Domínguez Alvarado, que las expresa
das Doña Teresa y Doña Juana Gaiiinar han pretendido se 
acuerde la cancelación de la anotación preventiva de la de
manda, origen de dicho pleito, que se verificó en el Registro 
de la propiedad del Mediodía de esta Corte, por haber cum
plido aquéllas la obligación que se les impuso por sentencia 
ejecutiva,

Y  para que conste, expido la presente, que firmo en Mr- 
drid á 18 de Abril de 1900.=V.° B .°=M ínguéz.=  El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. X —749

R IBAD AVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Leopoldo Vázquez Medina, á fin de que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d® M a d r id , para ser conducido á la cárcel del parti
do, por haberse decretado por la Audiencia provincial de 
Orense su prisión en causa que contra el mismo y otros se 
instruyó en este Juzgado por el delito de lesiones; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judie al proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa 
de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, cons
tando tan sólo que aquél se dirigió a la ciudad de Santiago.

Dada en Ribadavia á 13 de Mnrzo de 1900.=Eladio R. Va
leiras.—Por mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, color pálido, 

edad como de veintidós años, viste de tela castaña, boina ne
gra, y calza borceguíes, habiendo sido su último domicilio 
el pueblo de Lentille. J— 1768

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de 11 repollos contra Dolores Fer
nández Arango, casada, pordiosera, sin domicilio ni vecin
dad fija, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, 11*ma y 
emplaza á ja  misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ta policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referida procesada.

Dada en Santander á 22 de Marzo de ! 900.=Eladio Gómez 
Calderón. =E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. J-—1986

TALAVE R A  DE L A  REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita y llama á Pedro Crespo, residente 
en Madrid, donde debe encontrarse, á fin de que en el térm i
no de diez días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le instruye por in
jurias en unión de otros; apercibiéndole si no comparece de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel de mencionado sujeto, que es de estatura regular, color 
pálido, ojos negros, nariz y  boca regulares, barba negra y ce
rrada, representando tener unos veintiocho á treinta años, y 
viste traje negro de americana y sombrero hongo.

Dada en Tala vera de la Reina á 29 de Marzo de 1900.= 
Lorenzo del Fresno.=Por su mandado, Francisco Ortega.

J—2299

VALENC IA  DE A LC AN TAR A

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido, y Licenciado en Filosofía y  Letras.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado José 
Gómez Piriz, alias Cardoso, hijo de Pedro y de María, natu
ral y vecino de Herrera de Alcántara, viudo, jornalero, y  de

cuarenta y ocho años, ignorándose su actual paradero, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente, comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser reducido á prisión por no haber comparecido ni 
haber podido ser citado para el juicio oral de la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de un cerdo; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l p opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y cantura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia de Alcántara á 13 de Marzo de 1900.= 
Juan Moreno Izquierdo. = P o r  mandado de S. S., Bernabé 
López. J — 1773

VALENCIA  DE DON JUAN

D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción del 
partido de Valencia de Don Juan.;

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ac e t a  
Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia de León, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Pérez González, alias Mar
qués, hijo de José y Catalina, de veintidós años de edad, sol
tero, jornalero, natural de San Justo de los Oteros y vecino de 
Reboñar, sin instrucción, para que dentro del término de 
diez di- s comparezca en la sola de audiencia de este Juzgado, 
á fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que contra él y otros se na instruido en este Juzgado 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro del término señalado será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
José Pérez González, cuyo actual paradero se ignora, condu
ciéndole en clase de preso á la cárcel de este pa1tiao y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 12 de Marzo de 1900.= 
Pedro de Urquiano. = E i Escribano, Manuel Gar- a Alvarez.

J—1774

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en los autos de declaración 
de quiebra de D. Eugenio San José, vecino y del comercio de 
esta ciudad, se celebró la primera junta de acreedores el día 
10 del corriente, previa convocatoria en forma, para el nom
bramiento en ella de tres síndicos, y fueron elegidos D. A n 
tonio Bujedo Cepeda, D. Enrique Rufilanchas Soto y D. José 
María Herrero Sánchez, de esta vecindad, quienes habí ndo 
aceptado dichos cargos y habiendo prestado juramento de 
desempeñarlos bien y fielmente, se les tuvo por nombrados; y 
en providencia del día de ayer he acordado publicar su nom
bramiento por medio de este edicto, á los efectos legales, así 
como se les haga entrega de todos los bienes pertenecientes 
al quebrado por quien corresponda.

Dado en Valladolid á 17 de Abril de 1900,=Eduardo Gon
zález . = Ante mí, Luis Esteban, X —743

Z ARA GOZA—SAN PABLO

D. Juan Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Zatorre Dó
rente, hijo de León y María, de quince años, jornalero, natu
ral y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre 
hurto de paja; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así e d i
les como militares déla Nación, procedan á la busra y eap’u- 
ra del Ju n Zatorre Lorente, y caso de ser habido lo pongan 
en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1900.=Juan Barrón.=  
Anta mí, Angel Barón. J—1645

NOTICIAS OFICIALES

S u c u rsa l del Banco  de España en Santiago.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- 
ible, núm. 2.730, expedido por esta sucursal en 30 de Enero 

de 1899 á favor de Doña Josefa Cad&bal, viuda de Botana, 
consistente en 10.000 pesetas nominales de D ;uda amortiza- 
ble al 4 por 100, se anuncia al público por tercera vez, para 
que si alguna persona se crea con derecho á reclamar lo ve

rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta ¡ k Madrid y 
BoUtin oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin reclamación de tercero, se éxp*dirá 
el correspondiente dup icado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Santiago 21 de Abril de 1900.= E l Oficial Secretario, Lo
renzo Fernández. ’ X —599

Union Hullera y metalúrgica de A sturias
Habiendo acordado satisfacer á los señores accionistas el 

dividendo correspondiente á los beneficios de 1899, el pago se 
efectuará, á contar desde el 25 de Abril actual y contra pre
sentación del cupón núm. 11, en la forma siguiente:

1.° Los propietarios de acciones depositadas en la c*ja so
cial recibirán, de conformidad con el reglamento de depósi
tos, un cheque por el importe de sus participaciones respec
tivas.

2.° Los propietarios de acciones no depositadas deberán 
presentar los cupones ó los certificados nominativos, con fac
turas duplicadas, en casa de los Sres. Max Laffite y Compa
ñía, de Madrid (calle del Prado, núm. 20).

Madrid 19 de Abril de 1900. =E1 Secretario del Consejo de 
administración, E. de Urquijo. X —748

Compañía de  Ensanche, Urbanizacion  
y Sanemaiento de Cartagena.

Convocatoria.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 29 de los 
estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria en esta Gorte para el día 28 del corriente, á las tres de
la tarde, en el domicilio de esta Sociedad.

Madrid 20 de Abril de 1900.= E i Administrador D legado, 
Diego Cánovas. X —746

Compañia del ferrocarril de Langreo.
No habiéndose depositado número suficiente de acciones 

para la celebración de la junta general anuneíadafpor prime
ra convocatoria, se hace esta segunda y definitiva para el 
día 1.° de Junio, á las dos de la tarde, reproduciéndole, con 
arreglo á estatutos, la orden del día, que comprende: aproba
ción de cuentas, fijación del dividendo, aumento de remune
ración al Consejo y Administrador Delegado, y nombramien
to de cuatro Consejeros y de la Comisión inspectora.

Los señores accionistas pueden solicitar los billetes de en
trada, mediante depósito de sus títulos, hasta el oía 24 de 
Mayo, en esta Dirección (Colegiata, 13, principal) v en las 
oficinas de Gijón.

Madrid 20 de Abril de 1900. =E1 Secretario, Aurelio Rico
X —744

Azucarera  de M adrid
Balance en 28 de Febrero de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------- — --------------

Accion istas................................................  1.337.500
Aportaciones   ............................................ 200.000
Acciones en cartera..........................................  125 000
Instalación y m obiliario....................................  5 814‘5i
Maquinaria...............................................    * 395.574*7!
Calderas  40 533 4í
Banco de España............................................... 48 2.O00
Propiedades...................    45 455‘H
Arriendos........................................................... 34.875
Fábrica............................................................... 8.891‘51
Cultivos....................................................................  38.5!,5‘4r
Caja...................................................................... 33 425 8‘
Mercaderías.................................... ................... 69 0 17‘8‘
Armaduras..............................................................  72 850
Dividendos pasivos............................................  112.700
Gastos generales......................................................  24.865‘2(

3.027 008 8!

PASIVO
Capital...................................................................  3.000.000
Cuentas corrientes  ...................................  27.008‘S

3.027.008*8

Madrid 28 de Febrero de 1900.= V .°  B.°=E1 Administra 
dor Delegado, Santiago Illera. =E1 Tenedor de libros, Fede 
rico Cuadrado. X —747

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 21 de Abril de 1900

aOíUü
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del y&dof Humedad DIRECCIÓN

SiíTADQ
dfil

y en 
milímetros Seco. Humedecido. acuoso» relativa. y clase del viento. cíale*

{2 d® noche. . . . . . . . . . . 714.37 7 9 4.2 4.4 55
65

SSE_______ Brisa......... Despejado.
Idem.6 de la mañana • . . . . . . . . 714.33 5.4 2 8 4.2 N...... ........ ' Id. ligera... 

Brisa.........9 de la .. 0. « . . . 711.25 14 1 9 3 6.4 
6 5

53
41

E ............... Idem.
i2 del d ía,. . . . . . .  . . . . . . 713 59 18.3 11.3 ESE.......... Id. fuerte.. ídem.
S 4© la tarde................... 711.85 21.4 13 8 7.9 42 ESE.......... B risa .... . . Idem.
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712 17
18. i
11.7

10.7 
7 2

5.8
5.4

38
52

SE............ Calma....... ídem.
SE............. Brisa......... Idem.

VamnorsinTíii máfiníJI dfll JUTA Á la fiftíTlbr*. . . . . . . . . 21.2 1 Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro ho
Iiem mínima...................... .................. . ......... 3.1

Diferencia......... ............ 18.1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 2?.5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 57:2

Diferencia........ ........... . 29.7
Temperatura máxima a ciel© descubierto, juntó £ la

Ídem mínima ídem................... .................................  0.3
ní/oronnia _____ i ». 31.5

ras (kilómetros)..................................... .................. SU
¡ Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... . 4.7
í Altura ídem con respecto á la media anual á las mué
1 ve horas de la noche................................................  + 5 . 2
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0

Sol completamente despejado................. ....................  10b30a
Sol enferevelado por nubes ó vapores.......... . 1 40

Total de insolación durante el día......... . 12 10
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D a lo s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ía  21  d e  A b r i l  d e  1 8 0 0 ,  s e g ú n  tos telegramas recibidos en el Observatorio d e  
Madrid, d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  varios puntos de España, á las nueve de la maña
n a , y  en  O tros  d e l  e x t r a n je r o  i  la s  s>ete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN IAS 24 HORAS
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4 -2  5 
+  -3,8

n
-  0 6 
-  3 6 

»

a
a *

2L0
26 0 
2 J 0 
24.0

*
»

15.0 
1¿ 0 
9 d

13 0

»
»
»

9
V

Tranquila.
»dem.
Idem.

■ a
9
X
\

Cerusa. ............ .

Pontevedra. • . . . . . . . 769.5 » SO......... Idem. . . Muy nuboso. 17.2 15 4 23.0 10.0 »
........ ..

©porto.
lürtx>a....................... 768.8 +  2.6 ENE.. . . Brisa.... Despejado... 15.0 i 6 -  1.8 ’ 21.0 14.2 * Tranquila.
L »* rs .,....................

* 153.0 — 4.5 SE......... Idem. . . Cubierto . . . - 15.5 11 1 +  0.3 18 0 11.0 4 Agitada,
L a m a . . . . . . . . . « . 2
Fimchal.................. 763.1 -  0.7 S............ Id. fte... L luvioso..., 17.4 15.0 ■* 0 6 20.0 13.0 » Picada.

.............. ..
Ay a-*» oís!©
Sas Feraaftdo.. . . .  
Barita.

SlTÍllft * * *. * 
Córdoba. . . . . . . . . .

*66,0 
<69 8 +  2.0

S E .. . . . .
N E , ., ,

Calma-... 
Viento.

Despejado... 
Casi d esp .. •

19-8 
Ib 6

15.0 
9 4 — 0 8

30.0 
24 0

12.0
7,(1

»
$

&

juém .. . . . . . . . . . . . . . 770' 0 S______ tía itua.. f 'espejado.
Nuboso........
Idem.............

16 0 8 6 e *2.0 9.0 et .8
©ramada, . - ..............
B arob

7.J2
772.5

+11.9? 
4 - 1.5

+  1.4

E...........
SO

Brisa... .  
Idem. , .

18.1
li.O

8.2
10.6

+  4,4 
— 0.2

lv O
üO.O

8 0
7.0

i
S &

Badajoz. . . . . . . . . . . . 971.3 E S E .... ídem . . . Casi desp .. - 

Nuboso.. . . .

17.2 10.6 — 1.3 25.0 8 0 y
dudad Seal.......... .
Alb&cüie............... .. 71.9 +  1.6 ENE.... Viento, v 12.3 7-9 — 1,8 18.0 3 0 » A
CácicrfeS......................
|fiadrid....aoe. . . v,*.. "71.5 +  1.7

+  1.1 
+  1.0

+  2.4

F R. ligera 
Bri a ..
\ iento..

Despejado..
Idem......... ..
I d e m . * ,

14 1 9 3 — 0 3 ^5-7 8.1 %
©madalajara...........
XI Bscorial.

771.1
770.4

E N E ....
NB.

13.2
12.2

5.6
7,2

+  í • -
-r 1.4

18.0 
13 U

3 0
3 ü

j»
'* & 1

A v ik o ...................... 772.2 SE. B. ligera 
V to. ftt.
b. iigeré.. 
Calma..«

ídem........... 11-5 7.0 — 1.0 15,0 4.0 a
BagovU, ....................
Balaba aca.................
T^ladolid.

770.8 
774.1 
77 U 7

+  9.8
■+• 2.7
+  3.7

N............
S E ........
E ..........

Idem..........
ídem.........
Idem.......o. ,

13 5 
16 2 
16.8

7.7
8 8

10 8

-  0 5
— 2.0 
— 1.7

20 0 
23.0 
2 0

4.0
5.0
3.0

V

$
Borla..................... 772.2 +  2.4 EN E .... B. ligera. 

Caima...
Idem... . , .  „ 11 0 6 8 — 0.6 16 C 3 0 i> n

Bair^o$¿ o»« i »» í *o« i ,

Bra?s©

170.2 +  3.6 SSE. . . . Idem............. 12 0 7 5 -  2.0 20.0 2.0 2» »

769 5 4- 3.3
-h 2.8

+  0.7 
+  1.9

M

NO B. ligera. 
Caiuua.,

Nuboso......... 18 0 14.4 — 1.0 28-0 10.0 a
Baatiago. .............. .. 769 ü SO.......... iáem ,. . . . . 213 16 4 +  0.3 23 0 10.0 5 £

Xaasca....................
Zaragoza....................

7^2 3 
73 5

NNO___
SE

B ligera. 
Ca »

Despejado... 
idem . . . . . . .

16.1
15.1

10 0 
13.1

+  2.8 
+  0.H

jf

20 0 
2 0

6.0 
5 0

3?
*

a

Bar v el.................. . 772 8 O .......... Idem ....

B. ligera. 
Ideui. .,

Idem.. . • 9.8 7.0 ±9 ,0 ? j- »

Barcfsloaa................ .. 773 3 4* l.S
+  1 3

ESE___ Cubierto. . . .  
Nuboso

13 4 10 6 — 2,4
-  0.9

17.0
16 0

1L0
11.0

» Agitada.
AMafaca.................. 771.7 R........... 14.7 13 0 2

Baisna. .................... .. 771 9 +  1 4 NE Vit nt ..
Ca i rí¡8

Casi desp. . .  
: u b o s o '

15,8
14-4

13 0 — 0.6
. — 0 8

í9 .0 
17 0

10,0
10,0

■ a Oleaje.
3Tftlsacia..,. . . . . . . ■?73 6 +  1 5 E............ 11 2

Alífc«í4t©. . . . . . . . . . . 768-6 +  1.1 NE. B. fue te j clem. . . . . . . 13.2 13.2 — 1.4 20 0 iüvO Picada.
Almería. . . . . . . . . . . . .
M *ia^___ . . . . . . . . . T69.8 +  1 2 E.......... Vto. fie. 

R .fuerte.

Idem..........

Muy nuboso.
Lluvioso.-----
Nuboso. 
Cubierto, 
Casi desp.. .

T de m . . . . . .

16,8 12 1 — 0 3 18.0

©

14.0 t Gran oleaje, j
M t li l la .. , . . . . . . . . . .
©rás, 768.3 N.......... 15 8

16.7 
7 8

11 0
13.7

9,9 
12 2
11.7
13 2

»
A rgel...,, . o . . . . . . . .  .
B á s e s . . . , , . . .
Sfaks..........................
Falermo.
C ifliari............
Bo^.a .

T69 5 
/69 8 

9 6 
760,5

771 0

*
*
9

-  7 2 

+  0 9

E....................
NO . , . . .  

N.. . . .  .
s s o . . . .

N.,

Brisa___
i .iJ :-y>a , -
B .ligera.
ídem ... (

ídem. .

11*3 

S 6

Á t

0 0

.3

A

4

£

£

A
&

»

a

9
»

Liarma............. Í72.2 0,0 
+  0.7 
+  1.5

N H........
E ..........

ídem . . .  
Calina...

Despejado...
1 d Htd

8 0 +  0.8
—  U.á

£

Miza.................... ...... .. 772.7 i 6 £ 'S

Siaie,........................ 772 3 NE Idem . ■. Brumoso.. .. 7,8 +  1.6 a % Picada.
F*rptfr.aaa.. . . . . . . .

Bolsa de Madrid

f ttüücicn o ‘fetal del día 2 1  de A bril de í 9 0 0 t comparada con 
la del día anterior.

í ONlK>3 PL-BLICOS

CAMBIO s\L LOVfADO

Oía 20  ̂ Di íl 21.

D¿-aáa psrpetiia  
ai 4 por 100 intario-r.

SctIs F, de 50.000pesetas uomiaales 
id+*í ,8L da ?,5.0í¥) id. id ...... ...........

*2'90 
72*85 
72 80

72*80
72 90 
72*50 
7285
73 35

79*50

79*30
79‘50

»
»

79*55
»
9

80*80

80‘80 
80‘80 
80 8) 
80*90

73*í5-1*7-05-73 o/0 
73 1 -73 0/0-73*05 

73*10 
73“ *5 05 

7 3 OS 
73 0/ -* 3 ‘ >5-10 

72T.0-Í5 
73 0/0 7Cí0-0>-t5 

7, *10 15-25-30-20-15 
fin cor. fir. 

cauibio medio 73*20 
74* • 0 finpróx. fir. 

0*50 prima. 
79‘75-85 80 

79*85
80 0/0-73*85

»

80 0/0-79*75-80-85
s»
fe

81 0/1-81*10

8 io /r -s  ‘ io
8110 

$ i*h -a i o/o
810/0-31*05

Idem D, de 12.500 id. id ................
Idem C» de 5.000 id. id .................. ..
Idem B, de 2.500 id. id ......................
Idem A, de 500 id. id ........................
lámi Q Y H, de 100 y 200 id. id , . .  
E l diferentes series
A plazo...............................................

Dosda pmyoixi.ií 
i l  4 p or  íúQ ézlQ ñ Q i ,

Ser le F, de 24,1-90 pesetas nominales-
Idetu de 12.000 id, id ....................
Idem D de 6 000 id id ........ ..
Ideo) C, de 4.000 id. id ....................
Ideta B, de 2.000 id. id ......... ..
Idem A, de í ,000 id. i d ....................
Idem G*y Hr de 100 y  200 id. id____
&j¿ diferentes seríes......................... .
Partidas de 50.000 pesetas nominales 
ídem de 100.000 id. id......................

D esda al 4 por 108 am ortizaba
Señe E, de 25.000 pesetas nominales
Ide^ Dt de 12.500 id. id ...................
Idem Ct de 5.000 id. id ........................
Idear: B, de 2.500 id. id.......................
Idem A, de 500 id. id .. ........................
Sa diferentes series......................... .

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Día 20. Día 21.

Serie A, de 500 pesetas..........
Serie B, de 5.000 pesetas.. . . . . .

Obligaciones' del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por [.)»• anual, aíportizables en
ocho anos. aums. 1.6fH).000............

Idem hasta 10,000 pesetas nominales 
Billetes hipotecarios de Cuba de 188c-.

Idem hasU 10.1)00 pesetas nominales 
Billetes hipotecarios de Cuba de 189o. 
Idem ha fia 10. oOO pesetas nominales 
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Idem serie B, 6 por 0/0. de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe 
nínsuia al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
húmeros 1. á 93,748......................

101*70
104*66

102*60

85*75

85l7Q
71*75
71*70
92*30
92*30

105 0/0 105*10 
104*60-75-80-85

102*65-80 
102 65-80 

86*1*3-05-83 0/0 
85*90-85+6 0/0 

86 0/0 
71*75-70 

71*85-90-80-75-70 
92*40-35-40 

92 40

i»

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.....................

Idem.de Erlanger y Compañía.. . . . .
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 5o0 pesetas, números i á 
47.200.........i ................... ...................

»
»

)»
%

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500................................................ 103 50 ‘103*50 
101 0/0

515 0/0
j»

Idem id. al 4 por 100.—85.000........... »

Acciones del Banco de España..........
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es- 

paña, 100.000. *................................

514*50
»

fe
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendiüas entre los 
, números 1 á 50 000, por cancelación 

de 20 000............... ...................... . 225 0/0s  ̂ 523 0/0DA plazo...................................................
Idem del Banco Hispano-colonial, 1 

á 80.000................................. > D
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador, 424 0/0 423-422 0/3-422*50 
4230/0

Di* 20 Dís 21.

Idem id. id .—Cantidades pequeñas * *
A plazo................. ............................. ...  »  »
Idenrde la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.‘  á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
lá Í0 .0 '» 0 ..............................................  168 0/0 166 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y  á Alicante...............................  »

Idem ael ferrocarril del Norte de Es
paña................... . .....................  » »

A plazo............................................................. m »
 '

B o l s a  d e  B a r c e l o n a  

Deuda perpetua al 4 por 100 in ter ior ....................  73‘05
Idem id . ex te r ior...................................................................  »
Idem amortiza ble al 4 por íü o ................... ..............  S< 4 0
Obligaciones de Aduanas.................................................. 10?‘2>
Idem de Filipinas ................................................... 92*00
Billetes hipotecarios de Cuba de í886..................... 85V5
Idem id. de 1890.............................................................  71*60

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  72*40 *
Idem id. exterior...........................................................  ” 2‘25
Idem amortiza ble al 4 por 100.  .............................. S '+O
Obligaciones de Aduanas  ........................................  >
Idem de Filipinas...........................................................    »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1888.................. .  »
Idem id. d" 18*¿0.   ..................................................   »
Cédulas hipotecarias............................................................. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s /

París 20 de Abril de 1900,
.-i j  í  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior b *Fondos espano- ideKi f(| ^  ÍDtfirjor_‘ ................................< ,

....................   ̂ Obligaciones de Cuba.. .........................„ á 33106
Fondos fran ce- ( 3 por 10U.....*......... ..................... .. á ]c0 85

S9S. . . . . .  . . .  } 3 1/2 pr>r 100.        á 10280
Consolidados ingleses     á 101 19

C a m b i o s  o f l e i a f l e s  p f i a » a s  e x t r a i & g e r * © . ,
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*16 32*25-32*49,
Faris. á la vista, beneficio, 28*00- S‘8’50-29*00.

4 K ' i ? M Q 1 0 i

s i s  e i o l » !  i @  E s p a l a  f a r *  @ 1  a f l ®  

LlT 1®@@„ — 8e halla ds venta, sit el Al
macén de la GACifé. m  Madbib, «iittadb en U 
plante taja ele! Ministerio de la Gohamaoión. 
á los precios siguientes í

ÍBSSSTA.B

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20.

Segtmáa ídem., . . . . . .  . , 12
Tercera ídem,.. .  . . . . . .  8

4  S M IN IR im A C lO N  r n  1-A « A í U S T i  r n  « á S t o ,  •
Las rsdtarü&edoBeB. de ejemplares da la Gácbstí. +  > 

T&yríe h&y¡m dejado de recibir los stiserltores, m h%r* 
preftis&mente dentro de loa tres dím  siguientes al úm h  tea* - 
de) ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días ©si 
aias/tm mes para los suserítores. del extranjero y %ym. mmm 
pura, los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoe plmm . 
m exigirá el pago m  mñn une- da los ejemplares qu* &
p 'd m s

O  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
* cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oftciaJL Be baila de venta en el Almacén df 
la G a c e t a  be Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A  
Santos Soteno y  Cayo, Papas y  m ártires, y  San León.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
dél Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO LARA.. — A las ocho y tres cuartos —la  sila 

de armas.—De la China—El harón de Tronco Fm L.—Segunlo 
acto de la misma.

A las cuatro y media.—La tómbola y Primo Prieto.—Me 
quedo y El'patio (dos actos).

I-RATEO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  tres cuar
t o s .-  El maestro de obras.—Carrasquilla,—El padrino de «El 
Nene*-.—El maestro de obras.

A ias cuatro y  media.—Los africanistas.—Llamada y tropa* 
Segundo acto.—El padrino de «El Nene».

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Los apare
cidos.—La chamU.—¡Cómo esta la sociedad!—El santo de la 
Isidra.

A las cuatro y media.—Mis Eelyett.
TEATRO E S L A V A .— A las ocho y tres cuartos. — M  

escalo.—El Ultimo chulo.—La alegría de la huerta.— Viaje de 
instrucción.

A  las cuatro y media. — El ángel caído.—La alegría de 
la huerta —El escalo.

7BATEO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos»—El velorio* 
La feria de Sevila.—La señora capitam.—El velorio,

A las euatr > y media. — El barbero de mi calí#.—La huerta•* 
m .—La señora capitana.—El turno de los por iodos.


